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CONVOCANTE
"BASES DE CONVOCATORIA"

Licitación  Pública  Local

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-008/2O23

Sin  Concurrencia  del  Comité

"MATERIAL ELÍCTRICO 2023"

De  conformidad  con  lo  previsto  porel  artículo  134 de  la  Const¡tución  Política  de  los  Estados  unidos  Mex¡canos,

el  artículo  19,  apartado  l,fracción  Xl   de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado  de  Jal¡sco,  así  como  lo

señalado   por  el   artículo   l,   2  fracc¡ón   lX,  3  fracción  XXXl,  XXXVl  y   LIX,   9,   fracc¡ón   ",   2O,  fracc¡ón   l  y  21   del

Reglamento   interno  de   la  Secretaría   de    Admin¡stración,  arti'culos   l,  2,   3,  4,  5,   23,   24,   31,   34,   35,  47,   55,

apartado   l,   fracción   ll   59,   63,   69,   72,   149   y   demás   relativos   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación  de  Serv¡cios del  Estado  de Jalisco  y  sus  Municipios, y  los  artículos  l,  3,  4 y demás

aplicables  de  su  Reglamento;  la  Un¡versidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropol¡tana  de  Guadalajara,  Organ¡smo

Públ¡co  Descentralizado  del  Gobierno  del  Estado  deJal¡sco,  en  coord¡nación  con  la  Dirección  de Adm¡nistración

y  Finanzas  y  la  Coordinac¡ón  de  Recursos  Mater¡ales  constituida  en  unidad  Centralizada  de  Compras,  ub¡cadas
en  Km.  4.5de  la  carretera  Santa  Cruza  San  lsidro,  enSanta  Cruzde  las  Floresenel  Mun¡c¡piodeTlajomulcode

Zúñiga,  Jalisco;  CONVOCA  a  las  personas  fís¡cas  y/o  juríd¡cas  ¡nteresadas  en  participar  en  el  proced¡m¡ento  de

contratación  med¡ante  Licitac¡ón  Pública  Local,  UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO8/2023  s¡n  Concurrenc¡a  del  Com¡té

para  la  adquis¡ción  de  "aterial  eléctr¡co  ZOZ3",  en  lo  subsecuente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN",  el
cual  se  "evará  a  cabo  con  Recursos  de  Operación,  partida  2461,  del  Ejercicio  ZO23  y  de  conformidad  a
establecido  en  las siguientes:

BASES
Para  los fines de estas "BASES", se entenderá  oor:

''AREA REQ
La  unidad  administrativa  del  ente  público  que  de

':/

acuerdo a sus  necesidades,  solicite o
''AREA REQUIRENTE" l   requiera formalmente a  la  unidad centralizada de compras del  mismo ente  público,  la

i   "APORTAClÓN  CINCO!ALMILLAR''

adquisición o arrendamiento de  bienes o  la  prestación de servicios.Retencióndelmontototaldeloscontratosdebienesyserviciosantes de  lVA,  que seráaportadoalFondolmpulsoJalísco,equivalentealO.5puntocincoporcientodelvalor

asiqnado, previa declaracIÓn de voluplals_uJSg[i!aJ?or el a   ortante
"CONVOCATORIA",,BASES,,,,coMITÉ" Es el  llamado  a  los  interesados a  partic¡par en  determinado  procedimiento  de

adq_uJ±lic_i_9_n_?_s_o_?_naj?_nación,  que  contiene  las cond¡c¡ones y  requ¡sitos de  participac¡ón.

Documento  en  el  que  se  plasman  los  requis¡tos y condic¡ones  para  partic¡paren  el

proceso de  licitación.ComitédeAdqu¡siciones de  la  uTZMG

"CONTRATACl ON ESABIERTAS"
la divulgación y uso de información ab¡erta, acces¡ble y oportuna sobre contratac¡ones
del gobierno, para  lograr que los c¡udadanoé y las empresas puedan part¡c¡par.

U"G""CAl-SCÚ"/2023 "ater¡al elé"ico 2023"                           `

uz a san lsldro km  " cd  Psát8:naclrl4¿3de la"ores, Ti"muicoGí=t"sco, Mex,co
C.P  4564O   Tcléfonos   (33)3770  165O,  15988OOO    www"tzmcLedu  mx

Carretera  Santa  Cruz  a  San  lslc!ro  km.  4  5,  Col   Sta.  Cru¿  cle  las  rlores,  Tlajomu
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"CONTRALORÍA" Organo  de  Control  del  GVallartanúmero1252,C

"ÓRGANO  INTERNO  DE Órgano  interno  de  ContrGuadalajara,condomiciSantaCruzdelasFlores,

CONTROL"

"CO NTRATO" lnstrumento Jurídicol¡¡respetarycumplirlavol

"CONVOCANTE"

Universidad Tecnológicaunidadcentralizadadecl:fn::taOddreeqaudi:eulrtl:O"re

rno  del  Estado  deJalisco,  con  domic"io en  Av.  lgnacio  L.

ol.  Americana. Teléfono   O1-(33)1543-947O

la  Universidad Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de

en  el  KM.4.5de  la  CarreteraSantaCruzaSan  lsidro,Col.

Tlajomulco  de  Zúñiga, Jal.  CP4564O.

diante el cual las paites se comprometen  recíprocamente a

untad  expresa de las mísmas.

de la Zona  Metropolitana de Guadalajara  que a través de  su

ompras,   lleva  a  cabo  los  procedimientos de  contratación  a

!

i   eTecto  ae aaquirir o  arrenaar  Dienes o  contratar  la  prestacion  ae  servicios que  solicite  la

unidad  requirente.
',DEPENDENCIAREQUIRENTE"

Universidad Tecnológica de la Zona  Metropolitana de Guadalajara  (UTZMG)

l   "DOMICILIO"l l   Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro  Km.  4.5  Col.  Santa  Cruz de  las  Flores,  Tlajomulco  de¡zúñ¡ga,Jaiiscocp4564o
zúñiga, Jaiisco  cp 4564o

Á/

"FALLO,,  O"RESOLUCIÓN" Documento emítido por el Comité mediante el cual,  una vez realizados los análisis

correspondientes respecto de las propuestas presentadas, se establece el o los

licitantes adjudicados de cada  procedimiento
"UNIDADCENTRALIZADA DECOMPRAS"

la unidad administrativa  responsable de las adquisiciones o arrendamientos de bienes

y la contratación de los.servicios de los entes públicos.

Nl.N.A."l lmpuesto  al ValorAgregado.

w L EY,, Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación de Servicios del

Estado de Jalisco y sus  Municipios.
"FONDO,,

Fondo  lmpulsoJalisco  FIMJA

"PARTICIPANTE"  O"LICITANTE'' Persona  Física  oJurídíca  que  se  reg¡stra  y  part¡c¡pa  en  cualquiera  de  las etapas de

proceso  de  licitación y de  manera  primordial  presenta  propuesta  en el  proceso  de
Iicitación  pública.

"PROCEDIMIENTO  DE
Licitación  Pública  Local,  LPL  UTZMG-LIC-LOCAl-CC-OO1/2023  sin  Concurrencia  del

ADQUISIClÓN" Comité.
"SECG" Sistema  Electrónico  ¡_e_ Compras  Gubernamentales.

WSOBRE,, Se refiere al sobre,  caja  o  paquete,  en su caso, cerrado de manera  inviolable que

contiene  la  propuesta  o  proposición  del  participante.
"PROPUESTA"  O"PROPOSIClÓN"

La propuesta técn¡ca y económica  que presenten los "PARTICIPANTES"                                       /

l   "PROVEEDOR''   O Toda  persona  física ojurídica  que suministre mercancías,  materias primas y demás            /

:   "CONTRATISTA" bienes muebles,  proporc¡one  ¡nmuebles en  arrendam¡ento  o  preste serv¡cios.                      i

"REGLAMENTO" Reglamento de la  Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de  \/

Servícios del  Estado  de Jalisco y sus  Munícipios.
wRUPC,, Registro Estatal único de  proveedores y Contratistas. r/

^
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DESECHAMIENTO

Al acto mediante el cual el Comité Determ¡na que una propuesta no es suscept¡ble de

ser adjudicada en v¡rtud de no cumplir con los requer¡m¡entos técn¡cos o

administrativos.

"EMPRESA PRO
Aquella qué adopte poIÍticas de ¡ntegridad empresar¡al y esté deb¡damente registrada

l NTEG RI DAD" ante las autoridades correspondientes.

"PAQUETE W
Al formado por dos o más partidas/progres¡vos en el proced¡miento de lic¡tación

"CONTRABACI ON ESABIERTAS,, La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportunidad sobre las

contrataciones del gobierno, para lograr que los ciudadanos y las empresas puedan

participar.

"PARTI DA"
La descripción del bien o servicio a adquirir mediante el  procedimiento de licitac¡Ón.

"AITERAClÓN DE Aquel documento que presenta signos o datos de que ha sido variado, modificado o
DOCuMENTO" alterado su contenido primigenio.

"REQulSITOS DE Son aquellos requisitos legales y admin¡strativos que el partic¡pante debe de cumplir

PARTICIPAClÓN" con la f¡nalidad de que sea analizada su propuesta o proposic¡ón.

/REQUISITOS DE Se refiere a los requisitos técnicos y económicos que el participante debe de cumplir

ADJuDICAClÓN" con la finalidad que la convocante determ¡ne em¡tir el fallo a su favor.

FIRMA AUTÓGRAFA Aquella estampada de puño y letra  por parte del partic¡pante.

',COMPRADOR" Al servidor público encargado de tram¡tar el proced¡miento de licitación adscr¡to a la

Dirección de Administración y Finanzas.

"EMPRESSA LOCAL"
Aquella que cuenta con domicilio fiscal en eI Estado de Jal¡sco.

DICTAMEN TÍCNICO

El que es elaborado porel área  requ¡rente mediante el cual, se  lleva a cabo la

evaluación de los aspectos técnicos y demás características del bien o servicio ofertado  (/

por los pan¡cipantes plasmados en la propuesta técnica                                                                  '\

CALENDARIO DE ACTIVIDADES

ACTO PERÍODO O  DÍA HORA LUGAR

Publícación de"CONVOCAT'ORIA,,

7 Julio de 2023
A partir de las Portal de licitaciones w\M^/.utz"!.edu.mx

rBAsts" 16:30,horas y/o el SECG.

Recepción de
12 dejulio de 2023

Hasta  las14:OOhrshoras
De manera física en  la Carretera SamaCruzaSanlsidroKM4.5,edificioE,área

preguntas Recursc)s  Materiales y Servicios Generales,ub¡cadoenerDOMICILIO"

UTZMG- LIC-lOCAl-SC-008/2023  ''M ateria l  eléct r¡co  2O23"

Página3143
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Registro para el

14 dejulio de 2023

Delas9:45 a En el  "DOMICILIO"  de  la  "CONVOCANTE"

Acto deJunta las  10;55 Sala de Espera de la  Dirección de

Aclaratoria horas Administración y  Finanzas,  Edificio  E

Acto  de JuntaAclaratoria
14  dejulio  de  2023

A  partir  de  las

11:00  hrs

En  el  "DOMICILIO"   Carretera  Santa  Cruz  a

San  lsidro  KM  4.5,  ediftcio  E,  Sala  de

Juntas  de  Rectoría.

Registro para la

17 dejulio de 2023
De las 9:45 alas9:55horas

En  el  "DOMICILIO"   Sala  de  Espera  de  la

Pi.esentación de Dirección de Administración y Finanzas,

Propuestas. Ed¡fic¡o  E.

Presentación  y

Apertura de

propuestas.

"FALLO" O

"RESOLUCIÓN"  de

la  convocatoría.

17  dejulio  de  2023

Dentro  de  los   20días

naturales siguientes  a  la  fecha

de presentación y apertura  de

propuestas.

A  partir  de  las

10:OO  hrs

horas

Por  informar

En  la  Oficina  de  Recepción  y Apertura,  en

el  "DOMICILIO"   Carretera  Santa  Cruz  a

San  isidro  KM  4.5,  edificio  E,  Sala  de

Juntas  de  Rectoría.

Atravésde la  página web de  la

universidad  www.utzmÉ,.edu.mx,  del
"SECG" y  el  correo  electrónico.

(ACTOS)
1.      ESPECIFICACIONES.

El  objeto  del   presente   procedimiento  es  la   "MATERiAL  ELÍCTRico  2O23"  con   número  de  solicitud   UTZMG-LIC-

lOCAL-SC-008/2023   conforme   a   las   características   señaladas   en   el   ANEXO   1,   (Carta   de   Requerimientos

Técnicos),  de  las  presentes  "BASES",  las especificaciones y características técnicas se  consideran  mínimas y  con

la   más  óptima  calidad,  por  lo  que  los  "PARTICIPANTES"  podrán  proponer  los  bienes  con  especificaciones  y

características superiores,  si así,  lo  consideran  conveniente.  Las  propuestas deberán ser entregadas de manera

presencial   o   conforme   al   artículo   72   numeral   l   inciso   lV,   de   acuerdo   al   calendario   de   actividades   en   el
"DOMICILIO" citado  en  la  convocatoria.

2.      PLAZO,  LuGAR YCONDICIONES  DE  ENTREGA.

La    entrega    de    los    bienes,    objeto    de   este    "PROCEDIMIENTO    DE   ADQUISICIÓN"    deberá    podrá    ser   en

parcialidades   mensualmente   de   acuerdo   a   lo   establecido   en   el   Anexo   l   de   las   presentes   "BASES",   y   de
conformidad  con  las  características  y  especificaciones  que  se  establecerán  en  el  "CONTRATO"  y  de  acuerdo  al

calendario  de  entregas  que  establezca  la  Dependencia.  las  obligaciones  correrán  a  partir de  la  notificación  del

Dictamen  de  Falloy/o  la  Orden  de  Compra.  La  entrega  se  realizará  en  el  lugarque  indiquen  las  baseso  en  su

caso  el Anexo de entregas y  bajo  la  estricta  responsabilidad  del  Proveedor,  quien se asegurará  de su  adecuado

transporte  hasta  su  correcta  recepción  a  entera  satisfacción  de  la  "CONVOCANTE".  La  entrega  se  realizará  en
el  domicilio  de  la  "CONVOCANTE".                                                                                                                                                                                       /

/

Tiempo  de  entrega  15  días  después  de  la  firma  del  contrato  respectivo   y  las  obligaciones  correrán  a  partir

la  notificación  de  la  firma  del  contrato  y  bajo  la  estricta  responsabilidad  del  "PROVEEDOR",  quien  se  asegura

de   su   adecuado   transporte/adecuada   prestación   hasta   su   correcta   recepción   a   entera   satisfacción   de   la
"DEPENDENCIA  REQUIRENTE".

•        -\__
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Se    considerará    que    el    "PROVEEDOR''    ha    entregado    los    b¡enes,    objeto    de   este    ''PROCEDIMIENTO    DE

ADQUISIClÓN",  una vez  que  en  la  factura y en  la  Orden de  Compra  correspondiente,  se  plasme el sello y f¡rma

del  personal  técnico  responsable  de  la  "ÁREA  REQUIRENTE.

3.     PAGO.

El   pago   se   efectuará   una   vez   que   sea   realizada   la   entrega   parcial   y/o   total   de   los   b¡enes  conforme   a   lo

establecido en el  numeral  2 de  las presentes "BASES'', y dentro de  los 5  hábiles posteriores a  la  recepc¡ón  de  la

documentac¡ón correspondiente, en la  uTZMG.

Documentos para pago parcial o total.

a.   CFDl  envi'ado  por correo electrónico  con  los  archivos  XML  y  PDF  y de  conformidad  a  la  Ley de  la
Secretaría  de  Administración  Tributaria  en  el  apartado  de  4.O  del  SAT  a  los  correos  electrónicos.

:a_b_:rT_o_n_q:i:r.q edu. Tx,                           unldadcentfalizadadecom Dras@utzm. edu  m_x                           yf_acturac¡on@utzmq.edu.mx,   a   nombre   de   la   Unl/ers¡dad   Tecnológíca   de   la   Zona   riletropol¡tana   d;
Guadalajara,  con  domicilio  en  la  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,

C.P.   4564O   en   el    Municipio   de   Tlajomulco   de   Zúñiga,   Jalisco,    R.F.C.    uTZO3012OHP8,   validada    por   la

Dependencia.

b.   Copia  de  la  Orden  de  compra,en  caso  de  parcial¡dad  solo  Copia,yoriginal  de  la  últ¡ma  parcialidad  (en  caso

de generarse).
c.    Cop¡a  del  anexo  de  entregas,  en  caso  de  parc¡alidad  solo  copia  (en  caso  degenerarse).

d.   Copia  del  Acta  de  "RESOLUCIÓN"  o  "FALLO".

e.    1  copia  del  "CONTRATO".

f.    Cop¡a   del   Anexo   7   de   las   presentes   bases,   previamente   presentado   por   el   proveedor   dentro   de   su

propuesta.
g.    1  copia  de  la  garantía  de  cumplimiento  de  "CONTRATO"  a  nombre  de  la  univers¡dad Tecnológ¡ca  de  la  Zona

Metropol¡tana  de  Guadalajara,  con  domic¡l¡o  en  el  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa

Cruz  de  las  Flores,  C.P.  4564O  en  el  Mun¡cipio  de  Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jalisco,  R.F.C.   uTZO3O12OHP8,  en

caso de corresponder.

De  ser el  caso,  de  acuerdo con  los artículos  76 v 77  de  la  Lev del  Presupuesto,  Contab"idad v Gasto  Públi
del  Estado  de  Jalisco,  los  oaEos  aue  se  teman  ciue  efectuar  con  car€o  a  e¡ercic¡os  Dresuouestales  futuro
estarán suietos a la aprobación del presupuesto correspond¡ente.

En  caso  de  que  las facturas  entregadas  para  su  pago  presenten  errores o  defic¡enc¡as,  la  "UTZMG''  dentro
los   tres   días   hábiles   sigu¡entes   al   de   su   recepción,   ¡ndicará   al   "PROVEEDOR"   las   def¡c¡encias   que   deber

corregir.  El  periodo  que  transcurra  a  partir  de  la  ind¡cación  de  las  defic¡encias  y  hasta  que  el  "PROVEEDO

presente las correcciones no se computará  para efectos del  plazo del  pago est¡pulado.

El  pago  de  los  b¡enes  quedará  condicionado  proporc¡onalmente  al  pago  que  el  "PROVEEDOR"  deba  efectuar,

en  su caso,  por concepto de penas convenc¡onales.  Lo anterior, sin  perju¡c¡o de que  la  uTZMG,  pueda  proceder

al   cobro   de   las   penas   convencionales   previo   al    pago   correspondiente   conforme   a   lo   est¡pulado   en   el
"CONTRATO''.

Es    requis¡to    indispensable    para    el    pago,    que    el    "PROVEEDOR"    realice    la    entrega    de    la    garantía    de

cumplimiento del  "CONTRATO" de los bienes adjudicados en el supuesto de  proceder.

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-008/2O23  "Material  eléctíico  2023"
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3.1.  V¡gencia  de  precios.

La   proposición   presentada   por   los   "LICITANTES",   será    bajo   la   condición   de   precios   fijos   hasta   la   total

prestación  de  los  servicios.  Al  presentar  su  propuesta  en  la  presente  Licitación,  los  "PARTICIPANTES"  dan  por
aceptada  esta  condición,  de  lo contrario se desechará  su  propuesta.

Si  con   posterioridad   a   la  adjudicación  del   presente   proceso  se   presentan  circunstancias  económicas  de  tipo

general  ajenas  a  la  responsabilidad  de  las  partes,  que  provoquen  directamente  un  aumento  o  reducción  en  los

precios,  se  procederá  de acuerdo con  lo  establecido  en  el  artículo  75  de  la  Ley.

3.2.  lmpuestos y derechos

La  "UTZMG",  aceptará  cubrir  los  impuestos  que  le  correspondan,  siempre y  cuando  se  presenten  desglosados

en  las  "PROPUESTAS" y en  las facturas.

4.      OBLIGACIONES  DE  LOS  "PARTICIPANTES".

a.     Contar  con  la  capacidad  administrativa,  fiscal,  financiera,  legal,  técnica  y  profesional  para  atender  el

requerimiento  en  las condiciones  solicitadas.

b.     Presentar   al   momento   del   Registro   para   el   Acto   de   Presentación   y   Apertura   de   Propuestas   el

Manifiesto   de   Personalidad   anexo   a   estas   Bases,   con   firma   autógrafa,   así   como   la   copia   de   la

ldentificación  Oficial  Vigente  del  representante  legal  y  del  apoderado  si  fuese  el  caso,  engrapado  por

fuera  del  sobre,  el  incumplimiento  del  mismo  será  motivo  suficiente  para  no  realizar  la  apertura  del

sobre.

c.      Presentar todos  los documentos y  anexos  solicitados en  el  numeral  7  de  las  presentes  "BASES'',  ya  que

son  parte  integral  de  la  propuesta,  para  todos  los  efectos  legales a  que  haya  lugar,  a  excepción  de  los

documentos opcionales.

d.     En  caso  de  resultar  adjudicado,  si  el  Participante  se  encontrara  dado  de  baja  o  no  registrado  en  el

Registro  Estatal  único  de  Proveedores  y  Contratistas,  como  lo  establece  el  Capl'tulo  lll,  de  la  Ley  de

Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones  y   Contratación   de   Servicios  del   Estado   de  Jalisco   y  sus

Municipios,  deberá  realizar  su  alta  antes  de  la  firma  del  respectivo  contrato.  Este  requisito  es  factor

indispensable   para   la   firma   de   la   orden   de   compra   y/o   del   contrato.   La   Dirección   de   Padrón   de

Proveedores  determinará  si  su  giro  está  incluido  en  el  ramo  de  bienes  o  servicios  en  que  participa.  El

hecho  de  no  cumplir con  lo  anterior,  de  resultar conveniente,  el  contrato  se  podrá  cancelar y  celebrar

con   el   segundo   lugar   o   iniciar   un   nuevo   proceso   de   adquisición.   Para   efectos   de   inscripción   o

actualización  del  registro,  los  interesados  deberán  cumplir  con  los  requisitos  señalados  en  el  artículo

2Ode  la  Ley,  asícomo  losreferidosen  losartículos2O,  21y22desu  Reglamento;  para  ello  deberán  de

acudir a  la  Dirección  de  Padrón  de  Proveedores,  en  el  domicilio.

e.     En   caso   de   resultar   adjudicado,   deberá   de   suscribir  el   "CONTRATO"   en   los  formatos,   términos   y

condiciones   que   la   "UTZMG"   establezca,   mismo   que   atenderá   en   todo   momento   a   las   presentes
"BASES",  el Anexo  l,junta  aclaratoria  y  la  propuesta  del  adjudicado.
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f.      Conservary manteneren forma  conf¡dencial toda  información que  "egará a  su conoc¡miento  necesaria

para  la  elaborac¡ón  y  presentación  de  sus  propuestas,  con  mot¡vo  de  esta  licitación,  sea  cual  fuere  la
naturaleza  o  destino,  obl¡gándose  portanto,  a  abstenerse  de  comunicarla,  divulgarla  o  ut"izarla  para  sí

o  en  beneficio  de  terceros,  fuese  o  no  con  propósito  de  lucro,  o  cualquiera  otra  informac¡Ón  que  se

proporcione en  forma verbal  o  por escrito,  excepto  por  requer¡miento  de Autoridad  del  orden Judic¡al
o  Adm¡nistrativo  competente.   Los   participantes  no  tendrán  facultades  para   hacer  declaraciones  en

prensa  o  cualquier  medio  de  d¡fus¡Ón.  Tampoco  podrán  dupl¡car,  grabar,  cop¡ar  o  de  cualqu¡er  otra
forma   reproducir   información   s¡n   la   autorización   expresa   de   la   convocante.   La   contravenc¡ón   a   lo

d¡spuesto,   generará    la   obligac¡Ón   a   cargo   del   part¡cipante   que   la    incumpla   de   indemnizar   a   la

convocante  por los daños y  perjuicios causados con  motivo  del  ¡ncumpl¡miento.

VISITA DE CAMPO.

NOAPllCA

5.     JUNTAACLARATORIA.

Los  "LICITANTES"  que  estén  ¡nteresados  en  part¡cipar en  el  proceso  de  licitac¡ón  podrán  presentar  sus  dudas  o

sol¡c¡tudes         de         aclarac¡ón         en         la         "DIRECClÓN         ELECTRONICA        abarron@utz""du.m_x        y

±nl_dadcentrallzadadecomprasOutzm"du.mr, Ó en el 'DOMICluO' de la 'CONVOCMITE', ¡Te manera fís¡ca
y   firmada    por   el    representante    legal    del    "PARTICIPANTE",    de    conformidad    al    anexo    de   Solicitud   de
Aclaraciones  y  de  manera  d¡gital  en  formato  Word,  a  más  tardar  a  las  14:00  hrs  del  12  dejul¡o  de  2023,  de

conformidad  con  los artículos 62 apartado 4, 63 y 7O de  la  "LEY'',  63, 64 y 65 de su  "REGIAMENTO".

Las  solicitudes  de  aclaración  deberán  plantearse  de  manera  clara  y  concisa,  además  de  estar  directamente

vinculadas  con  los  puntos  conten¡dos  en  la  convocatoria,  sus  "BASES"  y  su  ANEXO  1  (Carta  de  Requerimientos

Técnicos),  indicando  el  numeral  o  punto  específico  con  el  cual  se  relac¡ona.  Las solicitudes  que  no  cumplan  con

los  requisitos señalados,  podrán  ser desechadas  por la  "CONVOCANTE".

Serán   atendidas   únicamente   las   solicitudes   de   aclaración   que   se   hayan   recibido   en   el   t¡empo   y   forma

formularestablecidos,     sin     embargo,     en     el    acto     de    junta     de     aclarac¡ones,     los    as¡stentes    podrán

cuestionam¡entos  que  no  hayan  s¡do  plasmados en  el  documento  entregado  de  forma  prev¡a,  s¡n  embar
"CONVOCAN"  no  tendrá  obligación  de  dar  respuesta  a  éstos  en  el  acta  correspond¡ente,  a  no  ser que

ju¡cio,  las respuestas otorgadas sean de trascendenc¡a  para  la  convocator¡a y sus anexos.

El  registro  para  asistir  al  acto  de  junta  aclaratoria  se  llevará  a  cabo  el  14  de  jul¡o  de  2O23  de   10:45

10:55  horas en el  "DOMICILIO"  de  la  presente convocator¡a.

El  acto  de Junta  de Aclarac¡ones  se  llevará  a  cabo a  las  11:00  hrs  del  día  14 dejulio de  2023 en  el  "DOMICILIO''

de  la  presente convocator¡a, donde se dará  respuesta a  las  preguntas recib¡das.

Las  aclarac¡ones  o  la  ausencia  de  ellas  y  los  acuerdos  tomados  en  el  acto  serán  plasmados  en  el  Acta  de  la
Junta de Aclaraciones,  la  cual será  parte  ¡ntegral  de  la  presente convocatoria  para  los efectos  legales a  los que
hayalugar.
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El  acta  de  la junta  de  aclaraciones será  publicada  en  el  portal  de  internet  de  la  "CONVOCANTE" y  en  los  tableros

o estrados destinados para tal efecto  por la  UTZMG.

La  asistencia  de  los  licítantes  o  sus  representantes  legales  a  la  junta  aclaratoria  y/o  visita  en  sitio,  será  bajo  su

estricta  responsabilidad,  de  conformidad  con  el  artículo  62  numeral 4  de  la  "LEY".

VISITA  DE VERll:lCACION.

De   ser   necesario,   según   las   necesidades   expuestas   por   la   WUTZMG"   de   los   bienes   a   adquirir,   una   vez

desahogado  el  acto  de  apertura  de  propuestas  técnicas y  económicas,  se  podrá  calendarizar  un  programa  de
visitas  de  verificación  a   los  lugares  ciue  sean   pertinentes,  asistiendo  a  ella,  el  personal  técnico  asignado  por

dicha  "UTZMG",  con  el  fin  de  que  se  asegure  la  existencia  de  las  mejores  condiciones  de  adquisición  en  todos

aquellos puntos o temas que  la  propia  "UTZMG" exponga.

La  organización  y  facilidades  para  las  visitas  se  acordarán  con  la  "UTZMG"  y  cada  uno  de  los  representantes

legales  que  acudan  al  acto de  presentación  de  propuestas  técnicas.

las  empresas  que  se  encuentren  localizadas  fuera  del  área  metropolitana  de  Guadalajara,  deberán  cubrir  el

costo  de  los viáticos  del  personal  que  se  asigne  para  realizar dichasvisitas.

Será  motivo  de  desechamiento  de  las WPROPUESTAS"  de  aquellos "PARTICIPAl\ITES"  que,  una  vez  determinada

la  necesidad  de  la  visita  de campo,  se  nieguen  a  ella  o  aceptándola,  obstaculicen  su  desarrollo,  lejos  de  otorgar

las facilidades  para  que  se  lleve  a  cabo.

6.     CARACTERÍSTICAS  DE  LA PROPUESTA.

De  conformidad  con   k)s  artículos  64  y  65  de   la   "LEY",   el   "PARTICIPANTE"  deberá   presentar  su   propuesta

técnica  y  económica  mecanograf¡ada  o  impresa,  debidamente  firmada,  dirigida  a  la  "UTZMG"  en  la  que  debe
constarel  desglose  de cada  uno  de  los  bienes que  está  ofertando y  que  la  "CONVOCANTE"  solicita  adquirir.

a)        Todas y cada  una  de  las  hojas de  la  propuesta  elaborada  por el  Participante,  deberán  presentarse f¡rmadas

de  forma   autógrafa   por  el  titular  o  su   representante  legal.   la   no  observancia  de  este  inciso   podrá   ser

motívo suficiente para desechar la  propuesta.

b)        Todos  los  documentos  que  integren  la  propuesta  deberán  presentarse,  dentro  de  UN  sobre  cerrado  el

cual   deberá   contener  en   su   Dortada   la   fecha.   nombre   del   DarticiDante   (Razón   Social)   v   número   del
"PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".  La  no observancia de este inciso podrá ser motivo suficiente para

desechar la propuesta.
c)          Los  documentos  no  deberán  estar  alterados,  tachados  y/o  enmendados.  La  no  obsen/ancia  de  este  inciso  podrá  ser  motivo

suficiente para desechar la  propuesta.

d)          No  se  aceptaran  opciones,   el   Participante  deberá   presentar  una  sola   propuesta.   La  no  obsen/ancia   de  este  inciso  podrá  ser
motívo suficíente para desechar la propuesta.

e)          Toda    la    documentack)n    elaborada    por    el    participante    deberá    redactarse    en    español.    Únicamente    podrán    presentarse

certificaciones,   folletos,   caták)gos  y/o  cualquieí   tipo   de   documento   informativo  en   el   idk)ma  origiml,  adjuntando  traducción

simple al esp8ñol.  la  no obser\/ancia de este inciso podrá ser motívo siJficíente paía desechar h  propuesta.

f)           Será  obligatorio  presentar su  propuesta  con  la  totalidad  de  las  hojas folúdas en  el  orden  soticítado,  por ejemplo:  1/3,  2/3,  3/3.

g)          La  propuesta  deberá  presentarse  en  lostérminos  de  bs  formatos  establecidos  en  losar€xos  2  (PropuestaTécnica)  y  3  (Propuesta
Económica).

h)          El  "PARTICIPANTE"  deberá  presentar de  manera  oblüto",  en  los  términos  del  formato establecido como Anexo 7  (Declaracft;n
de  aportacion  cir"o  al  millar  para  el  Fondo  lmpulso  Jalisco),  su  aceptación  o  no  aceptachón  para  ki  aportación  cinco  al  milkir  del

monto total  adjudicado  antes  de  lVA para  el  Fondo,

i)          La   propuesta   deberá   estar   dirigida   a   la   "UTZMG"   y   realizarse   con   estricto   apego   a   las   necesidades

planteadas  por  la   "CONVOCANTE"   en  las  presentes  "BASES",  de  acuerdo  al  servicio  y  especificaciones
requeridas en el Anexo  1(Carta  de  RequerimientosTécnicos).
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j)           La  ofena  se  presentaúá  en  moneda  naclo"I  con  los  prec¡os  u"anos,  l.V.A   y  demás  impuestos  que  en  su  caso  co"espondan

desglosados,  debiendo  considerar  para  los  cálculos  arltmétlcos  ún¡camente  dos  declmales.  La  propuesta  deberá  lnclu"  todos  los

costos ¡nvolucrados,  por lo que  no se aceptará  níngún costo extra o precios condícionados.

k)          El    particlpante    en    su    propuesta    podrá    ofenar    caúacterl,st¡cas    super¡ores    a    los    so"citados,    Io    cual    deberá    sustentarse

documentalmente y deberá  ser corroborado porel área  requ¡rente en su d¡ctamen téc"o.

l)          Toda  la  documentación  elaborada   por  el  "PARTICIPANTE",  deberá  redactarse  en  español.  Ún¡camente

podrán  presentarse cert¡ficac¡ones, fo"etos, catálogos y/o cualqu¡er t¡po de documento  ¡nformativo en el
id¡oma  or¡g¡nal,  adjuntando traducción  simple al  español.

La falta de alguna de estas características será causal desecham¡ento de  la "PROPUESTA'' del  "PROVEEDOR".

6.1.  Características adicionales de  las propuestas.

a.       Para  facil¡tar  en  el  acto  de  apertura  la  rev¡s¡ón  de  los  documentos  requer¡dos,  se  sugiere  que  éstos  sean

integrados en  una carpeta conten¡endo:

.      Índice que haga  referencia al  número de.hojasy orden de  los documentos.

.       Hojas  s¡mples  de  color  que  separen  cada  sección  de   la   propuesta  en  la  que  se  mencione  de  qué

sección  se trata.
.       Las hojas foliadas en el orden sol¡citado,  porejemplo:  1/3,  2/3, 3/3

.       Los documentos or¡ginales que  se  exh¡ban  con  carácter devolut¡vo y por lo tanto  no deban  perforarse,

presentarse  dentro  de  m¡cas.   El   no   presentarlos  dentro   de   la   mica,  ex¡me   de   responsab"¡dad  a   la
unidad  Centralizada  de  Compras  de serf¡rmadosy/o fol¡ados.

.       Sin£raDasni  broches  Baco.

La  falta  de  alguna  de  las  características  adicionales  de  la  propuesta,  no  será  causal  de  desecham¡ento  de  la
"PROPUESTA" del  "PARTICIPANTE".

6.2.   Estratificación

En  los  términos  de  lo  prev¡sto  por  el  apartado   l  del  Artículo  68  de  la  ''LEY'',  con  el  objeto  de  fomentar  la

part¡c¡pación    de    las    m¡cro,    pequeñas   y    medianas    empresas    en    los    proced¡mientos    de    adquis¡c¡ón    y
arrendamiento   de   bienes   muebles,   así  como   la   contratación   de  serv¡cios  que   real¡cen   las  dependenc¡as  y

entidades  de  la  Admin¡stración  Pública  Estatal,  se  deberá  cons¡derar el  rango  del  "PARTICIPANTE"  atend¡endo

lo  siguiente:

Criterios de Estratificación de las Mcro, Pequeñas y Medianas Empresas                                                    l

TamañoMÍcro Sector
Rango de Número de Trabajadores Rango de Monto Tope

(Empleados Registrados ante el de Ventas Máxímo

í

IMSS y Personas Subcontratadas) Anuales (mdp) Combinado*
TodasComerclo DesdeOI  Hasta  10 Hasta $4 4.6

Pequeña Desde 11 Hasta 30 Desde?4.01Hasta$100 93
Industria y Serviclos Desde  11  Hasta  50 95

Med iana
Comercio Desde 31 Hasta 100

Desde 100.01Hasta$250 235lndustr¡a Desde51  Hasta  lOO

Servicios Desde 51 Hasta  25O 250
*Tope Máximo Com binado =  (Trabajadores)  X  IO% +  (Ventas Anuales)  X 9O9/o
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6.3 Muestras Físicas.

NO  se  requiere  muestra  física.

6.4   Declaración de aportación cinco al  millar para el  Fondo  lmpulsoJalisco.

De  conformidad  con  el  artículo  149  de  la  "LEY  los  participantes  deberán  de  manera  obligatoria  declarar  por

escrito  en  los términos del  Anexo  7,  su  voluntad  o  su  negativa  para  la  aportación cinco  al  millar del  monto  total

del  contrato  antes  de  lVA,  para  que  sea  destinado  al  Fondo.  Bajo  ningún  supuesto  dicha  aportación  deberá

incrementar  su   propuesta  económica   ni   repercutir  en   la   calidad   de   los  bienes  y/o  servicios  a   entregar,  su

contravención  será  causa de desechamiento de  la  propuesta  presentada.

7.      PRESENTAClÓN  DE  PROPUESTAS.

7.1.   Presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas.

Sin concurrencia del  "COMITÍ".  Este  acto se  llevará  a  cabo  a  las  10:00 hrs del día  17 de julio de 2023,  en  la  Sala

de  Juntas   de   la   "UTZMG",   en   el   edificio   E,   planta   alta,   ubicado   en   el   "DOMICILIO"   de   conformidad   con   lo

señala'do  en  artículo  64  de  la  Ley y  los  artículos  67  y  68  del  Reglamento  de  la  Ley de  Compras  Gubernamentales,

Enajenacionesy Contratación  de  Servicios  del  Estado  de Jalisco y sus  Municipios.

Los  "PARTICIPANTES"  que  concurran  al  acto,  deberán  de  llenar en  su  totalidad  y entregar con  firma  autógrafa  el
"Manifiesto  de  Personalidad"  anexo  a  estas  Basesjunto  a  una  copia  legible  de  su  ldentificación  Oficial  Vigente  y

del   apoderado   si   fuese   el   caso,   engrapado   por  fuera   del   sobre,   el   incumplimiento   del   mismo   será   motivo

suficiente  para  no  realizar  la  apertura  del  sobre.   Así  como  deberán  firmar  un  registro  para  dejar  constancia  de

su  asistencia,  el  cual  será  de  lasO9:45  horasy  cerrará  a  lasO9:55  horasdel  día  de  la  presentación  yapertura  de

propuestas  y  en  el  cual  deberán  anotar  su  nombre  completo,  número  de  su  ldentificación  Oficial  vigente,

Razón Social de  la empresa y hora de registro.

Cualquier "PROVEEDOR" que  no se  haya  registrado en tiempo y forma,  no se tomará en cuenta su  propuesta.

EL SOBRE  DE  LA PROPUESTA TÍCNICA y ECONÓMICA deberá  contener lo siguiente:

a)      Anexo2(PropuestaTécnica).

b)     Anexo 3 (Propuesta  Económica).

C)       Anexo4(Carta  de  Proposición).

d)      Anexo  5  (Acredítación)  y documentos  que  lo acrediten.

e)      Anexo 6  (Declaración  de  lntegridad  y  NO  COLUSiÓN  de  Proveedores),

f)        Anexo7  (DeclaracióndeAportacióncincoal  millar)

g)      Anexo 8 (Manifiesto de Cumplimiento de Obligaciones  Fiscales).

h)      Constancia   de   Opinión   del   Cumplimientc)  de   Obligaciones   Fiscales  expedida   por  el   Servicio  de   Administración  Tributaria.

presentarse  en  sentido  positivo  de  acuerdo  al  numeral  14  de  las  Bases.

:l
Anexo 9 (Manifiesto de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social)

Constancia  de  Opinión  del  Cumplimiento  de  Obligaciones en  Materia  de  Seguridad  Social.

Acuse  de  la  autorización  de  hacer  pública  su  opinión  del  cumplimiento  generado  en  el  Buzón  lMSS.  (Señalado  en  el  numeral  15).
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l)       Anexo lO (Mamífiesto de cump"miento de Obligac¡ones Fiscales   lNFONAWT)

m)    Constanc¡a  de  situación fiscal  emitida  por el  lNFONAVIT.

n)      Anexo  11  (ldentif¡cación  Oficial  Vigente).

O)      Anexo  12  (Estrat¡ficación)  Obligatorio solo  para  partic¡pantes  MIPYME.

P)      Anexo  13  (Man¡festación  de  Estar al  Corriente  en  Obligac¡ones  Pat,onales y T,ibuta"as).

q)     Documentos solic¡tados en el Anexo l de  las bases.

r)      Cop¡a  de  la  Caratula  de  la  escr¡tura  pú"a,  donde  apa"zcan  los  nombres  de  los  socios,  acc¡on¡stas y en  su  caso  nombram¡ento

del apoderado legal.

S)       Cop¡a  de  Cedula  de  ldentificac¡ón  F¡scal

La  fal{a  de  cualquiera  de  los  documentos  anteriormente  descrítos  será  mot¡vo  de  desecham¡ento  de  la
"PROPUESTA" del  "PARTICIPANTE".

Dos   o   más   personas   podrán   presentar   conjuntamente   una   propos¡ción   sin   necesidad   de   constituir   una

soc¡edad,  o  una  nueva  sociedad  en  caso  de  personas  juríd¡cas;  para  tales  efectos,  en  la  propos¡c¡ón  y  en  el
"CONTRATO"  se  establecerán  con  precisión  las  obl¡gaciones  de  cada  una  de  ellas,  así como  la  manera  en  que

se  exigiría  su  cumplim¡ento.  En  este  supuesto  la  propos¡ción  deberá  ser  f¡rmada  por  el  representante  común

que  para  ese  acto  haya  sido designado  por el grupo  de  personas;  esto  último  en  apego  al  artículo  64 apartado
3de  la  "LEYy79desu  reglamento.

De  conform¡dad  con  el  artículo  79  del  Reglamento  de  la  "LEY'',  a  la  proposición  conjunta  deberá  de  adjuntarse

un documento que cumpla con  lo síguiente:

Deberá estarfirmado  por la totalidad  de  los asoc¡ados o sus representantes legales.

Deberá   plasmarse  claramente  los  compromisos  que  cada   uno  de  los  asociados  asum¡rá  en  caso  de
resultar adjudicados.

Deberá   plasmarse   expresamente   que   la   totalidad   de   los   asoc¡ados   se   constituyen   en   obligados

solidarios entre  sí.

Deberá   indicarse  claramente  a  cargo  de  qué  "PARTICIPANTE"  correrá   la  obl¡gación  de   presentar  la

garantía, en caso de que  no sea  posible que se presente de  manera  conjunta.
Deberá señalarse el representante común  para  efectos de  las not¡f¡caciones.

En  caso de  no  presentarse  la  documentación  antes señalada  no se considerará que constituye  una  propuesta

conjunta.

7.1.1.     Este acto se llevará de la siguiente manera: •.,/t¡
a)     A este  acto deberá  asistir un  Representante de  la  persona  moral o fís¡ca y presentar con firma  autógrafa

el   "Manifiesto  de   Personal¡dad"  anexo  a   estas   Bases,   asi'  como   una   cop¡a   de  su   ldent¡ficac¡Ón  Of¡c¡al

vigente   (pasaporte,   credencial   para   votar   con   fotografía,   cédula   profesional   o   cartilla   del   servicio

militar);

b)     Los  Participantes  que  concurran  al  acto  firmarán  un  registro  para  dejar  constancia  de  su  as¡stenc¡a  su

sobre cerrado en forma  inviolable, con  la  Razón Soc¡al y el  número de  proceso señalado de  manera clara

en   la   carátula   del   sobre,   y   en   el   inter¡or   conteniendo   la   propuesta   técn¡ca,   económica   y   demás

documentación  solicitada.
c)     El  representante  de  la  Contraloría  del  Estado  junto  con  el  representante  de  la  unidad  Centralizada  de

Compras,  sacarán  a  las  10:OO  horas todos  los sobres que  se  encuentren  en  el  buzón  y  los  reunirán  en  la

Oficina  de  Presentación  y Apertura.

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-008/2023  "Material  eléctrico  2O23"

Página11   1   43

Carretera  Santa  Cruz a  San  lsldro  km   4  5,  Col.  Sta. Cruz  cle  las  Flores,"a
C_P.  45640   Teléfonos.  (33)  3770  1650,  1  S98.80OO

EiH
•.  `.l

Ico de Zúñíga, Jallsco,  Méxlco
2mft?Clu  my



uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

.'omü.irriga'ti

Guuloloioro

d)     En  el  momento  en  que  se  indique,  los  Participantes  registrados  que  decidan  quedarse  al  acto  ingresarán

a  la  Oficina  de  Presentación y Apertura,  llevándose  a  cabo  la  declaración  oficial  de  apertura  del  acto;

e)     Se  hará  mención  de  los  Participantes  presentes;

f)      Se  procederá  a  la  apertura  de  los  sobres  para  extraer la  información  contenida y tanto  el  representante

de   la   Contraloría   del   Estado   como   el   de   la   Unidad   Centralizada   de   Compras,   rubricarán   todos   los

documentos contenidos en el  sobre.

g)     Todos  los  documentos  presentados  se  integrarán  al  expediente  del  proceso  y  quedarán  en  resguardo
del  comprador adscrito  de  la  Convocante  para  su  análisis.

h)     No  se  realizará  la  apertura  de  lossobres  que  no  cumplan  con  los  requisitosestablecidos  en  la  presente

convocatoria,   la   Ley  y/o   su   Reglamento,   mismos   que   serán   devueltos   al   participante   a   los   10   días

después de  la  presentación y apertura  de  las propuestas.

Si  por  cualquier  causa  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS''  no  cuente  con  quorum  legal  para  sesionar  en

la  fecha  establecida  para  el  acto  de  presentación  y  apertura  de  propuestas,  o  se  deba  suspender  la  sesión  por

causas  justificadas,  se  solicitará  a  los  "PARTICIPANTES''  que  hayan  comparecido  que  procedan  al  registro  y  a

entrega  de  los  sobres  con  sus  propuestas,  firmándose  estos  en  su  presencia  por  al  menos  dos  miembros  de  la
"UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  quedando  a  resguardo  del  Secretario  de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA

DE  COMPRAS"  junto  con  la  lista  de  asistencia,  bajo  su  más  estricta  responsabilidad,  y  hasta  el  momento  de  su

apertura,  debiéndose  proceder  a   la  apertura   de   los  sobres  en   la  Sesión   inmediata   siguiente,   para   lo  cual  se

notificará  a  los "PARTICIPANTES"  el  día  y  hora  en  que  se  celebrará.

7.2.   Criter¡os para  la evaluación de  las  propuestasy la adjudicación.

Para  la  evaluación  se  procederá  conforme  a  lo  señalado  en  el  Numeral  2  del  Artículo  66  de  la  Ley  de  Compras

Gubernamentales,   Enajenaciones  y  Contratación   de  Servicios  del   Estado   de  Jalisco  y  sus   Municipios,   en   los
"Procedimientos  de  Licitación  Pública"  y  en  el  arti'culo  69  de  su  Reglamento,  en  donde  se  aceptarán  las  ofertas

que   cumplan   con    los    requerimientos   establecidos   en   este    proceso   y   cubran    las   características   técnicas

establecidas  en  el  Anexo  1  (Carta  de  RequerimientosTécnicos).

Acorde  a  lo  previsto  por el  artículo  67  de  la  ley de  Compras  Gubernamentales  Enajenaciones y Contratación  de

Servicios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  la  evaluación  de  las  propuestas  se  llevará  a  cabo  siguiendo  este

orden  de  prelación:

1.-  Se   procederá   a  evaluar  el  cumplimiento  de   los  requisitos  legales  y  administrativos  indispensables  para   la

participación  en  el  procedimiento.

2.-   SÓlo    las    propuestas   de    los    participantes   que    cumplan    con    la    totalidad    de    los    requisitos    legales   y

administrativos  pasarán  a  la  etapa  de  evaluación  técnica;  en  caso  de  no  existir  dos  propuestas  susceptibles  de

evaluarse técnicamente  se  procederá  a  declarar desierta  la  licitación.

3.-  Se  procederá  a  la  evaluación  económica  de  las  propuestas  que  hubiesen  cumplido  con  lo  señalado  en  los

puntos que anteceden.

Se  establece  como  método  de  evaluación  el  ''Binario",  mediante  el  cual  sólo  se  Adjudica  a  quien  cumpla co"los
requisitos  establecidos  por  la  convocante  y  oferte  el  precio  más  bajo,  considerando  los  criterios  establecido

la  propia  Ley,  en  este  supuesto,  la  convocante  evaluará  al  menos  las  dos  proposiciones  cuyo  precio  resulte  ser

r+
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más  bajo,  de  no  resultarestar solventes,  se  evaluarán  las  que  les s¡gan  en  precio.  para  lo  cual  será  ¡nd¡spensable

cumplir con  los  requisitos especif¡cados en  el Anexo  1  (Carta  de  Requer¡m¡entosTécn¡cos).

Se  considera  que  para  el  presente  proceso  resulta  conven¡ente  utilizar  el  criter¡o  "Binar¡o''  en  lugar  del  criter¡o

de    puntos   y   porcentajes   o   de   costo    beneficio.    "Toda   vez   que    los    bienes/   servicios   a    adquir¡r   tienen

características,   metodologías   o   procesos   semejantes,   estandarizados   y   homologados,   sin   que   ex¡sta   una

diferencia   sustancial   en   la   oferta   posible,   por  lo   que   no   existe   una   vinculación   entre   las  características  del

proveedory el  resultado final,  en  tal  sentido  el  prec¡o  const¡tuye  el  pr¡nc¡pal  d¡ferenc¡ador entre ellos."

Con  fundamento  en  lo  establec¡do  en  la  fracc¡Ón  Xll  numeral  l  del  artículo  59  y  numeral  2  del  Arti'culo  66  de  la

Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y   Contratac¡Ón   de   Servicios   del   Estado   de   Jalisco   y   sus

Municipios,  en  los  "Procedimientos de  Licitación  Pública" y en  el  arti'culo  69  de  su  Reglamento,  se  establece  para

la  presente convocatoria  como método de evaluación el criterio de  puntos y porcentajes.

La   valoración   de   las   propuestas   se   realizará   mediante   el   mecanismo   de   puntos   y   porcentajes,   donde   se

otorgarán  XX  puntos  o  un¡dades  porcentuales  a  la  propuesta  técn¡ca  y  XX  puntos  o  unidades  porcentuales  a  la

propuesta económíca.

La  puntuac¡ón  o  un¡dades  porcentuales  a  obtener en  la  propuesta  técnica  para  ser  cons¡derada  solvente  y,  por

lo   tanto,   no   ser   desechada,   será   de   cuando   menos   XX   de   los   XX   máximos   que   se   pueden   obtener   en   su

evaluación.    Las    propuestas    que    alcancen    la    puntuac¡ón    mínima    requerida    procederán    a    ser   evaluadas

económicamente.

Para   la  adjudicación  del  presente  proceso  de  adquisición  se   procederá  conforme  al  artículo  47  de  la   Ley  de

Compras Gubemamentales  Enajenacionesy Contrataciones  de Servicios del  Estado  de Jalisco y sus  Munic¡pios.

De  acuerdo  al  numeral  l  del  artículo  68  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales  Enajenac¡ones y Contratac¡ones

de   Servicios   del   Estado   de   Jal¡sco   y   sus   Munic¡pios,   la   Un¡dad   Centralizada   de   Compras   podrá   distribuir   la

adjudicac¡ón  de   los  bienes  o  serv¡cios  entre   los   licitantes              empatados,   bajo   los  cr¡terios  señalados  en   el

numeral  2  del  artículo 49 y 68 de  la  Ley y de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  aTtículo  70 de su  Reglamento.

Para   aplicar   los  criterios  de   preferencia   señalados  en   el   artículo  49   de   la   Ley,   cuando   se   establezca   que

:d%

adjudicac¡ón  será  en  su  total¡dad  a  un  solo  participante  la  d¡ferencia  de  precios  deberá  analizarse  respecto

¡mporte total de  las propuestas y cuando sea  por partidas,  la  d¡ferenc¡a de  precios deberá  analizarse  respecto

las  mismas  partidas en  cada  una  de  las  proposiciones.

En  relac¡ón  a  los  criter¡os  señalados  en  el  párrafo  que  antecede,  para  efecto  de  determi"  los  mejores  gradát

de  protección al  medio ambiente, deberá  escucharse  la  opinión de  la Secretaría  de  Medio Ambientey Desarrollo

Terr¡torial;  mientras  que  para  determinar los grados  de  preferencia  y  respecto  de  ¡nnovaciones  tecnológicas,  la

Secretaría   de   lnnovación,   Ciencia   y  Tecnología   habrá   de   proponer   los   lineamientos  que   para   tal   efecto   se

em¡tan.

Para  determinar  el  precio  no  conven¡ente  o  no  aceptable  se  aplicará  lo  establecido  en  el  artículo  69  fracción  l"

de  la  Ley y el  a"ículo  69  párrafo  segundo  del  Reglamento,  así mismo,  la  convocante  podrj+ealizar  una  revisión~,
ul#uñlg
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de  los  costos  que  imperan  en  el  mercado  o  aquellos  que  obren  en  el  historial  de  adquisiciones  previas,  cuando

considere  que  el  importe  de  las  propuestas  recibidas  no  guarda   relación  con  los  bienes  y/o  servicios  que  se

pretende  adquirir,  para  lo cual  deberá  anexar al  expediente  del  proceso  copia  de  la  revisión  realizada.

El  presente  proceso  de  adquisición  podrá  ser  adjudicado  en  su  totalidad  a  un  solo  Par'icipante,  o  bien,  por  Partidas  a  más  de  un

participante.

9.2.1  CRITERIOS  DE  PREFERENCIA,  EMPATE  Y  PRECIOS  NO  CONVENIENTE

De   acuerdo   al   apartado   l   del   artículo   68   de   la   "LEY,   la   "UTZMG"   o   la   "UNIDAD   CENTRALIZADA   DE

COMPRAS",  según  sea  el  caso,  podrán  distribuir  la  adjudicación  de  los  bienes o  servicios entre  los  proveedores

empatados,  bajo  los  criterios  señalados  en  el  apartado  2  del  artículo 49  y  68  de  la  "LEY"  y  de  conformidad  a  lo

dispuesto  en  el  artículo  70 de  su  "REGLAMENTO".

Para  aplicar  los  criterios  de  preferencia  señalados  en  el  arti'culo  49  de  la  "LEY",  la  diferencia  de  precios  deberá

analizarse  respecto  de  las  mismas  partidas en  cada  una  de  las  proposiciones,  y  no  por el total  de  estas.

En  caso  de  resultar aplicable,  para  efecto  de  determinar los  mejores grados de  protección  al  medio  ambiente,

deberá  escucharse  la  opinión  de  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  Territorial;  mientras  que  para

determinar  los  grados  de  preferencia  y  respecto  de  innovaciones  tecnológicas,  la  Secretaría  de  lnnovación,

Ciencia    y    Tecnología,    habrá    de    proponer    los    lineamientos    que    para    tal    efecto    emita     la    "UNIDAD

CENTRALIZADA  DE  COMPRAS".

Para  determinar  el  precio  no  conveniente  o  no  aceptable  se  aplícará  lo  establecido  en  el  artículo  69  apartado

l,  fracción  lll  de  la  "LEY",  en  relación  con  su  correlativo  69,  segundo  párrafo  de  su  "REGLAMENTO"

8.     ACLARAClÓN  DE  IAS  PROPUESTAS.

EI    Director   General   de   Abastecimientos   o   el   funcionario   que   éste   designe,    podrá   solicitar   aclaraciones

relacionadas  con  las  propuestas,  a  cualquier  "PARTICIPANTE"  por  el  medio  que  disponga,  con  fundamento  en

lo  previsto  en  el  artículo  69  apartado  6  de  la  "LEY.

9.     COMuNICAClÓN.

Salvo  lo  dispuesto  en  el  párrafo  que  antecede,  desde  la  apertura  de  las  propuestasy  hasta  el  momento  de  la
notificación     de     la     adjudicación,     los     "PARTICIPANTES"     no     se     pondrán     poner    en     contacto     con     la
"CONVOCANTE",  para  tratar cualquier aspecto  relativo  a  la  evaluación  de  su  propuesta.  Cualquier  intento  por

parte  de  un  "PARTICIPANTE"  de  ejercer  influencia  sobre  la  "CONVOCANTE"  para  la  evaluación  o  adjudicación,
dará  lugar a que se deseche su "PROPUESTA".

1O.   DESECHAMIENTO  DE PROPUESTAS  DE  IOS  "PARTICIPANTES''.

La  "CONVOCANTE"  a  través de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  desechará  total  o  parcialmente

propuestas de  los  "PARTICIPANTES"  que  incurran  en  cualquiera  de  las  siguientes situaciones:

r-
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a.     Se  encuentren  en  alguno  de  los  casos  previstos  por  el  Artículo  52  de   la  ''LEY'',  o  se  compruebe  su

incumplimiento  o  mala  calidad  como  ',PROVEEDOR"  del  Gob¡erno  deI  Estado,  y  las sanc¡ones  ap"cadas  con

motivo de su  incumpl¡miento se encuentren en v¡gor.

b.     Si  incumple  con  cualquiera  de  los requis¡tos sol¡citados en  las  presentes  "BASES" y sus anexos.

c.     Si  un  socío  o  adm¡nistrador  forma  parte  de  dos  o  más  de  las  empresas  "PARTICIPANTES'',  o  forma

parte de alguna  empresa a  la que se  le  haya cancelado o suspend¡do el  reg¡stro en el  Padrón.
d.     Cuando  la  propuesta  presentada  no esté firmada  por la  persona  legalmente facultada  para  ello.

e.     La  falta  de cualqu¡erdocumento  solicitado.

f.      La  presentación de datos falsos.

g.     Cuando  de  diversos  elementos  se  adv¡erta  la  pos¡ble  ex¡stenc¡a  de  arreglo  entre  los  "PARTICIPANTES''

para  elevar  los  precios objeto  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".
h.     Si  se  acredita  que  al  "PARTICIPANTE"  que  corresponda  se  le  hubieren  resc¡nd¡do  uno  o  más  contratos

por causas  imputables  al  mismo y/o  las sanciones  aplicadas  con  motivo  de  ¡ncumplimiento  se  encuentren
envigor.

i.       Si  eI  "PARTICIPANTE''  no  demuestra  tenercapacidad  adm¡n¡strat¡va,  f¡scal,  f¡nanc¡era,  legal, técn¡ca,  de

producción   o   distribuc¡ón  adecuada   para   atender  el   requerimiento   de   los  serv¡c¡os  en   las  condiciones
solicitadas.

j.      Si  las  ofertas  presentadas  no  se  realizan  con  estricto  apego  a  las  neces¡dades  mi'n¡mas  planteadas  por
la   "CONVOCANTr   en   las   presentes   "BASES'',   de   acuerdo   a   la   descripción   de   las   espec¡ficac¡ones   y

servicios  requeridos.

k.     Cuando  el  ''PARTICIPANTE"  se  n¡egue  a  que  le  practiquen  v¡s¡tas  de verificación  o  ¡nspección  por  parte

de  la  "CONVOCANTE",  en  caso  de  que  ésta  decida  real¡zarvisitas.

11.  SUSPENSIÓN  O  CANCELAClÓN  DEL "PROCEDIMIENTO DE ADQulSIClÓN''.

La  "CONVOCANTE"  a  través de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA DE COMPRAS",  podrá  cancelar o  suspender parc¡al

o   totalmente   el   "PROCEDIMIENTO   DE  ADQUISIClÓN",   de   acuerdo   a   las  causales  que   se   describen   en   el

apartado  3  del  artículo  71  de  la  "LEY  y  en  el  artículo,  74,  75  y  76  de  su  Reglamento  o  los  supuestos  que  a

continuación  se  señalan:

inferiores   a   tal   grado   que   la   "CONVOCANTE"   presuma   que   ninguno   de   los   "PARTICIPANTES''   podrá

cumplir con  el sumin¡stro de  los mismos.

e.    Por orden  escrita  debidamente  fundada  y  mot¡vada  o  por  resolución  firme  de  autor¡dad judic¡al;  por la
"CONTRALORÍA"  con   motivo   de   inconform¡dades;   asl'  como   por  la   "DIRECClÓN'',  en   los  casos  en  que

tenga  conocimiento  de  alguna  irregular¡dad.

En  caso  de  que  eI  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  sea  suspendido  o  cancelado  se  dará  aviso  a  todos  los
"PARTICIPANTES".

12.   DECLARAClÓN  DE  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''  DESIERTO.
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La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  podrá  declarar  parc¡al  o  totalmente  desierto  el  "PROCEDIMIENTO

DE ADQUISIClÓN"  de  conform¡dad  con  el  artículo  71,  apartado  l  de  la  "LEY  o  los  supuestos  que  a  continuación

seseñalan:

a.       Cuando   no   se   reciba   por  lo   menos   dos   propuestas   en   el   acto   de   presentación   y  apertura   de

propuestas
b.       Cuando  ninguna  de  las  propuestas cumpla  con  todos  los  requisitos solicitados en  estas  "BASES".

c.       Si   a   criterio   de   la   "UTZMG"   ninguna   de   las   propuestas   cubre   los  elementos  que   garanticen   al

Gobierno  del  Estado  las  mejores condiciones.

d.      Si    la   oferta   del   Partic¡pante   que   pudiera   ser   objeto   de   adjudicación,   excede   el   presupuesto

autorizado  para  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

e.       Si   después   de   efectuada   la   evaluación   técnica   y   económica   no   sea   posible   adjudicar  a   ningún

Participante.

13.   NOTIFICAClÓN  DEL "FALLO"  O  "RESOLUClÓN".

Dentro  de  los veinte  días  naturales siguientes al  acto de  presentación y apertura  de  propuestas,  de  acuerdo  a  lo

establecido   en   el   apartado   l   del   artículo   69   de   la   "LEY,   se   dará   a   conocer   la   resolución   del   presente

procedimiento  a  través  del  "SECG",  en   la   página  web  del   ente  y  por  correo  electrónico  manifestado   por  el

participante  en  el  numeral  9  (nueve)  del Anexo 4  "Carta  de  Proposición".

Así mismo  se  fijará  un  ejemplar del  acta  de  fallo  en  el  tablero  oficial  de  "UTZMG"  durante  un  periodo  mi'nimo  de

10  días   naturales,   siendo  de   la   exclusiva   responsabilidad   de   los   "PROVEEDOR"  el   acudir  a   enterarse   de   su

conten¡do.

La   notificación   del   "FALLO"   o   "RESOLUClÓN"   podrá   diferirse   o   anticiparse   en   los   términos   del   artículo   65

fracción  lll  de  la  "LEY".

Con   la   notificación   del   "FALLO"   o   "RESOLUClÓN"   por   el   que   se   adjudica   el   "CONTRATO",   las   obligaciones

derivadas de éste  serán  exigibles de conformidad  al artículo 77 apartado  l de la  "LEY.

14.  FACULTADES  DE  LA "UNIDAD  CENTRALIZADA DE  COMPRAS''

La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  resolverá  cualquier situación  no  prevista  en  estas  "BASES"  y tendrá

las  siguientes facultades:

a.       Dispensar  defectos  de   las  propuestas,  cuya   importancia   en  sí  no  sea   relevante,   siempre  que  exista   la

presunción  de  que  el  "PARTICIPANTE"  no  obró  de  mala  fe.
b.       Rechazar  propuestas  cuyo  importe  sea  de  tal  forma   inferior,  que  la   "CONVOCANTE"  considere  que  el

"PARTICIPANTE''  no  podrá  prestar los  servicios,  por  lo  que  incurrirá  en  incumplimiento.

c.       Si   al   revisar   las   propuestas   existiera   error   aritmético   y/o   mecanográfico,   se   reconocerá   el   resultado

correcto y el  importe  total  será  el  que  resulte  de  las correcciones  realizadas.
d.       Cancelar,  suspendero  declarar desierto  el  procedimiento.

e.      Verificar   todos   los   datos   y   documentos   proporcionados   en   la    propuesta   correspondiente,   y   si   se
determina   que   por  omisión   o   dolo   el   "PARTICIPANTE",   no   estuviera   en   posibilidad   de   cumplir  con   lo

solicitado  en  estas  "BASES"  y  sus  anexos,  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  podrá  adjudicar  al
"PARTICIPANTE"  que  hubiera  obtenido  el  segundo  lugar de  acuerdo  a  la  evaluación  que  se  practique  a

propuestas  presentadas  o  convocar  a  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  si  así  lo  conside'ra
conveniente.
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Solicitar  el   apoyo   a   cualquiera   de   las  áreas  técnícas  del   gobierno   del   estado,   con   el  fin   de   em¡t¡r  su

resolución;

g.       Hacer  o  facultar  a  personal  de  la  "UTZMG"  para  que  se  hagan  las  vis¡tas  de  ¡nspecc¡ón  -  en  caso  de  ser
necesarias  -  a  las  instalaciones  de  los  "PARTICIPANTES",  con  el  fin  de  constatar  su  existencia,  capac¡dad

de  producción,  y  demás elementos  necesar¡os,  para  asegurar  el  cumpl¡miento  de  las  obl¡gac¡ones  que  se

deriven   de   una   pos¡ble   adjudicación,   y  a   llegarse   de   elementos   para   emitir  su   resolución.   Emitir   su
"RESOLUClÓN"   sobre   las   mejores  condiciones  de   calidad,   serv¡c¡o,   precio,   pago  y  t¡empo   de   entrega

ofertadas  por  los  "PROVEEDORES",  con  motivo  de  las  solicitudes  de  aprovis¡onam¡ento,  materia  de  su

competencia,  para  la  adquisición,  enajenación  y  arrendam¡ento  de  bienes  muebles  y  la  contratación  de

serv¡cios

h.       Real¡zar  las aclaraciones  pertinentes  respecto a  lo  establecido  en  las  presentes "BASES'';  y

i          Demás  descritas en  el  artículo  24 de  la  "LEY.

De  conform¡dad  con  los  artículos  23,  24 y  31  de  la  "LEY",  las  consultas,  asesorías,  análisis  opinión,  orientación

y  "RESOLUCIONES"  que  son  em¡tidas  por  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS''  de  Adquis¡ciones  son
tomadas cons¡derando  única  y exclusivamente  la  ¡nformación,  documentación y d¡ctámenes que  lo  sustenten

o   fundamente   y   que   son    presentados   por   parte   de    los   "LICITANTES''   y   Serv¡c¡os    Públ¡cos   a   quíenes

corresponda,  siendo  de  quien   los   presenta   la   responsab¡l¡dad   de  su   revisión,  acc¡ones,  verac¡dad,  faltas  u

omisiones en su contenido.

15.   FIRMA DEL "CONTRATO".

El  "PARTICIPANTE''  adjudicado,  se  obliga  a   proporcionar  la  documentación  que  le  sea  requer¡da  y  firmar  eI
"CONTRATO"  en  un  plazo  de  10  días  hábiles  contados  a  part¡r  de  la  fecha  de  la  notificación  del  ''FALLO"  o

"RESOLUClÓN",  conforme  al   numeral   15  de   las   presentes  "BASES".   una  vez  firmado  en  su  totalidad  se   le

proporcionará   un   ejemplar,   previa   entrega   de   las   garantías   de   cumplimíento   del   "CONTRATO'',   esto   de
conform¡dad  con  el  artículo  76  de  la  "LEY.  EI  "CONTRATO"  podrá  ser  modif¡cado  de  acuerdo  a  lo  establecido

en  los artículos 80 y 81  de  la  "LEY".

La   persona   que   deberá   acudir  a   la   firma   del   "CONTRATO''  tendrá   que  ser  el   Representante   Legal   que  se

encuentre  registrado  como  tal  en  el  padrón  de  proveedores,  acreditando  su  personal¡dad  jurídica  mediante

or¡g¡nal  de  su  ldent¡ficac¡ón  Oficial  vigente  (cart"la,  pasaporte,  cédula  profesional  o  credenc¡al  para  votar  con

fotografía).

•.:t....:,:  _-....!\);,)

"DIRECClÓN  DE  ADMINISTRAClÓN  Y  FINANZAS",  sin  necesidad  de  un  nuevo  proced¡m¡ento,  deberá  adjud¡car

eI  "CONTRATO"  aI  "PARTICIPAN"  que  haya  obtenido  el  segundo  lugar,  siempre  que  la  diferenc¡a  en  precio

con  respecto  a  la  proposición  inicialmente  adjud¡cada  no  sea  superior  a  un  margen  del  diez  por  c¡ento  (10%).

En caso  de  que  hubiera  más de  un  "PARTICIPANTE"  que se  encuentre  dentro de ese  margen,  se  les convocará

a  una  nueva  sesión  en  donde  podrán  mejorar  su  oferta  económica  y  se  adjud¡cará  a  quien  presente  la  de
menor  prec¡o.

El  "CONTRATO''  deberá  suscribirse  en  los  formatos,  térm¡nos  y  cond¡c¡ones  que  determ¡ne  el  área  Juríd¡ca

la   "uTZMG",  mismo que corresponderá  en todo  momento  a  lo establecido en  las presentes "BASES",  el Ane

l  y la  propuesta  del  "PROVEEDOR" adjud¡cado.

Si  el  interesado  no  firma  el  ,'CONTRATO"  por  causas  lmputables  al  m¡smo,  de  la  "UTZMG''  por  conducto  de

De  resultarconveniente  se  podrá  cancelar e  ¡niciar  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

16.  VIGENCIA DEL "CONTRATO".

_  t
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El  "CONTRATO''  a  celebrarse  con  el  "PARTICIPANTE''  que  resulte  adjudicado  en  el  presente  procedimiento,

tendrá  una  vigencia  a  partirde  la  fecha  de  la  firma  del  "CONTRATO"  y  hasta  la  conclusión  de  la  entrega  de  la

prestación   del   servicio   objeto   del   "CONTRATO",   en   atención   a   los   plazos   establecidos   en   las   presentes
"BASES",  sus  anexos  y  la  propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicadÓ,  y  podrá  prorrogarse  conforme  a  lo  previsto

en  el  artículo 80 de  la  "LEY".

17.  ANTICIPO.

Para  la  presente  "LICITAClÓN"  (no)  se  otorgará  anticipo.

18.  GARANTíAS.

En  caso  de  que  el  monto  total  del  "CONTRATO"  incluyendo  el  "l.V.A.",  sea  superior  a  el  equivalente  a  cuatro

mil   veces   el   valor  diario   de   la   Unidad   de   Medida   y   Actualización,   el   "PROVEEDOR"   deberá   entregar   una

garantía  del  10%  (diez  por  ciento)  del  monto  total  del  ''CONTRATO''  "l.V.A."  incluido,  para  responder  por  el
cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  las  presentes  "BASES"  y  en  el  ''CONTRATO"  respectivo,  de

conformidad  a  la  normatividad  vigente.

La   garantía   deberá   ser   a   través   de   fianza,   cheque   certificado   o   de   caja.   Ísta   deberá   ser   expedida   por

afianzadora  nacional  y  contener  el  texto  del  Anexo  13  (fianza  del  10%  del  cumplimiento  del  "CONTRATO'')  a

favor  de  la  Secretaría  de  la   Hacienda   Pública,   previsto  en  el  artículo  76  fracción   lX  y  84  de   la  "LEY''.   Dichas

garantías  deberán  constituirse  en  moneda  nacional  y  estarán  en  vigor  a  partir de  la  fecha  del  "CONTRATO'',

pudiendo   ser   exigibles   en   cualquier  tiempo,   en   la   cual,   la   Compañía   Afianzadora   se   deberá   sujetar   a   la
Competencia    de    los   Tribunales   del    Primer   Partido   Judicial   del    Estado   de   Jalisco,   así   como   aceptar   el

afianzamiento  en  caso  de  que  se  otorgue  alguna  prórroga  a  su  fiado,  o  se  celebre  acuerdo  modificatorio  al
"CONTRATO"  principal  con  éste,  sin  necesidad  de  que  se  notifique  a  la  afianzadora  las  prórrogas  que  en  su

caso se otorguen al fiado.

lgualmente,  deberán  constituir  una  garantía  equivalente  al  100%  del  o  los  anticipos  l.V.A.  incluido,  a  través  de

los  medios  antes señalados.

19.  SANCIONES.

Se  podrá  cancelar  el  pedido  y/o  "CONTRATO"  y  podrá  hacerse  efectiva  la  garantía  de  cumplimiento  de
"CONTRATO" en lo dispuesto en el  artículo 116 de la  "LEY'', en  los siguientes casos:

a.   Cuando  el  "PROVEEDOR"  no  cumpla  con  alguna  de  las obligaciones estipuladas  en  el  "CONTRATO".

b.   Cuando  hubiese  transcurrido  el  plazo  adicional  que  se  concede  a  los  "PROVEEDORES",  para  corregir  las

causas de  rechazos que en su caso se efectúen.
c.    En   caso   de   entregar  productos  o   servicios   con   especificaciones  diferentes  a   las  ofertadas,   la   "UIZMG"

considerará estas variaciones como  un acto doloso y será  razón  suficiente  para  hacer efectiva  la garantía  de

cumplimiento   de   "CONTRATO"   y   la    cancelación   total   del    pedido   y/o   "CONTRATO",    aun    cuando   el

incumplimiento  sea  parcial  e  independientemente  de  los  procedimientos  legales que  se  originen.

d.    En  caso  de  rescisión  del  "CONTRATO"  por parte  de  la  "UTZMG''  porcualquiera  de  las causas  previstas en/las

presentes "BASES" o en el "CONTRATO".

20.   DE  LAPENALIZAClÓN  PORATRASO  EN  LA  ENTREGA.
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En  caso  que  el  "PROVEEDOR''  tenga  atraso  en  la  entrega  de  los  b¡enes  por  cualqu¡er  causa  que  no  sea  der¡vada

de  la  "UTZMG"   y/o  el  área   "REQUIRENTE'',  se  le  aplicará  una  pena  convenc¡onal  de  conform¡dad  a  la  s¡gu¡ente

tabla:

DÍAS  DE ATRASO %  DE  LASANClÓN  SOBRE  EL MONTO  DE  LAPARCIALIDAD/TOTAL

(NATu RALES)

De Ol uno hasta O5 cincoDeO6seishasta10diezDe11diezhasta20veinte 3%tres por ciento

6% seis por ciento

10% diez  por ciento
De 21 veint¡ún días de atraso en adelante Se rescindirá el "CONTRATO'' a cr¡terio de la//UTZMG"

21.   DEL  RECHAZO Y  DEVOLUCIONES.

En  caso  de  que  los  bienes  entregados  por  el  "PROVEEDOR"  sean  defectuosos,  faltos  de  cal¡dad  en  general  o

tengan  diferentes  especificaciones  a  las  solicitadas,  la  "UTZMG"  podrá  rechazarlos,  ya  sea  que  no  los  rec¡ba,  o

los  regrese  por  haber  detectado  el  incumplimiento  poster¡or  a  la  recepc¡ón,  en  caso  de  haberse  realizado  el

pago,   el   "PROVEEDOR''   se   obl¡ga   devolver   las   cantidades   pagadas   con   los   ¡ntereses   correspond¡entes,
aplicando  una  tasa  equivalente  al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,  y  a  recibir a  su  costa  los  bienes  que

sean  rechazados  por  la  "UTZMG"  o  el  área  "REQUIRENTE",   lo  anterior  sin  perjuicio  de  que  se  pueda  hacer

efectiva    la    garantía    señalada    en    el    numeral    20   de    las    presentes    "BASES",    y   ejercerse    las    acc¡ones

correspondientes por daños y perjuicios.

En  caso  de  que  el  servicio  prestado  por el  "PROVEEDOR"  sea  falto  de  calidad  en  general,  no  se  presente  con

elementos   capacitados,   o   no   cumpla   con   las   diferentes   espec¡ficaciones   solicitadas,   la    "uTZMG''    podrá
rechazarlos,  en  caso  de  haberse  realizado  el  pago,  el  "PROVEEDOR''  se  obliga  devolver  las  cantídades  pagadas

con  los  intereses  correspond¡entes,  aplicando  una  tasa  equ¡valente  al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,
lo  anter¡or  s¡n  perju¡c¡o  de  que  se  pueda  hacer  efectiva  la  garantía  señalada  en  el  numeral  2O  de  las  presentes
"BASES",   y ejercerse  las acc¡ones correspondientes  por daños y perju¡c¡os.

22.   DE  LA  OPINlÓN  POSITIVA  DE  LA  OBLIGACIONES  FISCALES  (SAT).

EI  Participante  deberá  de  presentar  el  documento  vigente  expedido  por  el  Servicio  de  Adm¡n¡stración  Tr¡butar¡a

(SAT)  en  el  que  se  em¡te  la  op¡nión  del  cumplimiento  de  obl¡gaciones  fiscales,  para  lo  anterior,  deberá  sol¡ci

SAT  el   documento   actual¡zado   donde   emita   op¡nión   sobre   el   cumplim¡ento  de   sus   obl¡gaciones  f¡scale

obtención  de  dicho  documento,  deberá  real¡zarse  por  lnternet  en  la  pág¡na  del  SAT,  en  la  opc¡ón  "i  po

conlaCIECF.

D¡cho  documento  se  deberá  presentar en  sentido  positivo  con  vigencia  no  mayor a  30 días  naturales  a  la  fecha

establecida   para   la   Presentación   y   Apertura   de   Propuestas   y   se   verif¡cará   el   cód¡go   QR   conten¡do   en   el

documento,  para  lo  cual  el  part¡c¡pante  deberá  cerciorarse  de  que  la  impresión  del  mismo  sea  leg¡ble  pama  llevar

a  cabo  la  verificación..

.  Las  ¡ncons¡stencias en  este  punto,  serán  mot¡vo  de  desechamiento  de  la  "PROPUESTA"  del  ''PARTICIPANTE".
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23.   DE  LA  OPINlÓN  POSITIVA  DE  LAS  OBLIGACIONES  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  (lMSS).

Documento  expedido  por el  lnstituto  Mex¡cano  del  Seguro  Social  en  el  que  se  em¡te  la  opinión  del  cumpl¡miento

de  obligaciones  en  materia  de  Segur¡dad  Social,  o  en  su  caso  el  documento  del  cual  se  desprenda  que  no  cuenta

con  trabajadores  dados  de   alta.   Dicho   documento   se   deberá   presentar  en   sentido   positivo   y  con   fecha   de

exped¡c¡ón  dentro  del  periodo  comprendido  a  partir  de  la  publicación  de  las  "Bases"  hasta  el  día  del  acto  de
"Presentac¡Ón  y  Apertura  de  Propuestas",  el  cual  se  verificará  el  cód¡go  QR  conten¡do  en  el  documento,  para  lo

cual   el   "Participante"   deberá   cerciorarse   de   que   la   impresión   del   mismo   sea   legible   para   llevar   a   cabo   la

verificación.

El   "Participante"   deberáautorizar   al   lMSS   a   hacer   público   el   resultado   de   la   consulta   de   su   opinión   del

cumplimiento  de  obligaciones fiscales en  materia  de  seguridad  social,  según  el  siguiente  procedimiento:

l         lngresar  al   Buzón  lMSS,  por  la   página  electrónica  del   lnstituto  (www.imss.gob.mx/buzonimss),através  del

medio de autenticación correspondiente.

ll.       Delmenú,seleccionarla  opción  "Cobranza".

lll.      Del  menú,  seleccionar  la  opción  "32D  Autorización  de  Opinión  Pública"  y  después  la  opción  "Autorizo  hacer

pública  mi opinión  del cumplimiento".

lV.     Darclicenel  botón  "Guardar"yfirmarmediante  la  e.firma.

V.      EI  Buzón  lMSSgenerará  el  acuse  correspondiente,  mismo  que  se  deberá  presentar  dentro  de  la  propuesta

del  participante,  como  parte  del  ANEXO 9.

Asimismo,  el  "Participante"  deberá,  mediante  la  suscripción  del ANEXO  9,  manifestarsu  consentimiento  expreso

para  que  la  Secretaría  de  Administración,  a  través  de  sus áreas competentes,  lleve  a  cabo  la  consulta  en  línea  de

su  opinión  del  cumplimiento  de  sus obligaciones  fiscales  en  materia  de  seguridad  social  o  del  resultado  de  dicha

op¡n¡ón.

24.  DE  LA  OPINlÓN  POSITIVA  DE  LAS  OBLIGACIONES  FISCALES  (lNFONAVIT).

Dicho   documento   se   deberá   presentar   en   sentido   positivo   con   vigencia   no   mayor   a   30   días   de   la   fecha

establecida  para  la   presentación  y  apertura  de  propuestas,  el  cual  se  verificará  el  código  QR  contenido  en  el

documento,  para  lo  cual  el  "Participante"  deberá  cerciorarse  de  que  la  impresión  del  mismo  sea  legible

llevar a  cabo  la verificación.

Las  inconsistencias en  este  punto,  serán  motivo  de  desechamiento  de  la  "Propuesta"  del  "Participante".

Lo  anterior  en  términos  del  acuerdo  del   H.  Consejo  de  Administración  del   lnstituto  del   Fondo   Nacional

Vivienda  para  los  Trabajadores  por  el  que  se  emiten  las  Reglas  para  la  obtención  de  la  constancia  de  situación

fiscal   en   materia   de   aportaciones   patronales   y   entero   de   descuentos,   publicado   en   el   Diario   Oficial   de   la

Federación  el  28 veintiocho  dejunio del  2017  dos  mil  diecisiete.
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24.   lNCONFORMIDADES.

Se  dará  curso  al  proced¡m¡ento  de  ¡nconformidad  conforme  a  lo  establecido  por  los  artículos  90,  91  y  92  de  la
"LEY".

LCP  María  de  losángeles Gutiérrez  Caballero

Dom¡c¡lio  del  órgano  interno  de  control  del  organismo

Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro  Km  4.5  Col. Santa  Cruz  de  las  Flores

Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jal.  Edificio  C

Tambiénen:

La  Contralorl'a  del  Estado de Jal¡sco tiene  su  dom¡c¡l¡o en  Av.  lgnacio  L. Vallarta  número  No.  1252,  Col.

Americana,  Guadalajara, Jalisco.

25.   DERECHOS  DE  LOS  LICITANTES Y  "PROVEEDORES".

1.      lnconformarse  en  contra  de  los  actos  de  la  ',LICITAClÓN'',  su  cancelacíón  y  la  falta  de  formal¡zac¡ón  del
"CONTRATO" en términosde los artículos 90 a  109 de  la  "LEY;

2.     Tener  acceso  a   la   información   relacionada   con   la   "CONVOCATORIA",   ¡gualdad   de   cond¡ciones   para

todos  los  ¡nteresados  en  part¡cipar  y  que   no  sean  establec¡dos  requ¡s¡tos  que  tengan   por  objeto  o

efecto  limitar el  proceso  de  competencia  y  libre concurrenc¡a.

3.     Derecho  al   pago  en   los  términos  pactados  en  el   "CONTRATO",  o  cuando  no  se  establezcan   plazos

específicos dentro  de  losve¡nte  días  naturales  siguientes  a  partir de  la  entrega  de  la  factura  respect¡va,

previa   entrega   de   los   bienes   o   prestación   de   los   servicios   en   los   términos   del   "CONTRATO"   de
conformidad  con  el  artículo  87  de  la  "LEY";

4.     Sol¡citar   el   procedim¡ento   de   conciliación   ante   cualquier   diferencia   der¡vada   del   cumpl¡m¡ento   del
"CONTRATO"  o  pedidos en  términos de  los artículos  110 a  112  de  la  "LEY;

5.     Denunc¡ar cualquier irregularidad  o  queja  derivada  del  procedimiento  ante  el  órgano  correspondiente.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; 7 Julio de 2023.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

RELAClÓN  DE ANEXOS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

uTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO8/2023

SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Material eléctrico 2023"

DOCUMENTAClÓN  QUE  CONTENl)RÁ LA OFERTA A PRESENTAR
Punto dereferencia7

Docilmento que se

EN  HOJA MEMBRETADA DE  LA EMPRESA
entrega

Anexo  2  (Propuesta  Técnica).
a)

Anexo  3   (Propuesta  Económica).
b)

Anexo 4  (Carta  de  Proposición).
c)

Anexo  5  (Acreditación)  y documentos  que  lo  acrediten.
d)

Anexo  6  (Declaración  de  integridad  y  NO  COLUSlÓN  de  proveedores).
e)

Anexo  7  (Declaración  de aportación  cinco  al  m"lar)
f)

Anexo 8  (Manifiesto  de  Cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales),
g)

Constancia    de    Opinión    del    Cumplimiento    de    Obligaciones    Fiscales    expedida     por    el    Servicio    de

h)Administración Tributaria.

Anexo  9  (Manifiesto  de  Cumplimiento  de  Obligaciones  en  Materia  de  Seguridad  Social)
¡)

Constancia  de  OpinIÓn  del  Cumplimierito  de  Obligaciones  en  Materia  de  Seguridad  Social.
j)

Acuse   de   la   autorización   de   hacer   pública   su   opinión   del   cumplimiento   generado   en   el   Buzón   lMSS.

k)(Señalado  en  el  numeral  i5).

Anexo  10  (Manifiesto  de  cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales  lNFONAVIT)
l)

Constancia  de  situación  fiscal  emitida  por el  lNFONAVIT.

Anexo  11  (ldentificación  Oficial  Vigente)
m)

Anexo  12  (Estratificación)  Obligatorío  para  participantes  MYPIMES
n)

Anexo  13  (Manifestación  de  estar al  coríiente  de  sus  Obligaciones  Patronales y Tributarias).
o)

•/

/
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOllTANA  DE  GUADAIAJARA

NOTAS ACLARATORIAS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

U TZ M G-L I C- LO CAL-SC-008/2O23

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Material eléctrico 2023"

NOTAS  ACLARATORIAS

La  con\/ocatoria   no  estará   a   discuSión  en   la  junta   de  aclaraciones,  ya   que  su   objetivo  es   EXCLuSIVAMENTE   la  aclaración   de   las  dudas

formuladas en este  documento.

+úhJ  se  considerarán  las solícmdes  recibidas,  conforme a  las características  del  numeral  S.i  de  la  convocatorm.

Para  fac¡litar  la  respuesta  de  sus  preguntas  debera  de  presentark]s en  formato  cligital  en  Word.

Se deberán erwti" las preguntas al correo electróníco abarron@utzme.edu."( y  unicladcentralizacla(]ecompras@utzmE edu  "

Deberá  anexarse  al  presente,  escr¡to  en  formato  nbre  en  el  que  exprese  su   interés  en  partic¡par  en  la   l¡citación,  por  sí  o  en

representación de un tercero.

De   conformidad   al   artículo   63   de   la    Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y

Contratación  de  Servicios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios  y  artículo  64  de  su  Reglamento,

en  mi  calidad  de  persona  física/representante  legal  de  la  empresa,  manifiesto  bajo  protesta  de
decir  verdad  lo  s¡guiente:  Es  mi  interés  en  partic¡par  en  la  Lic¡tac¡ón  Pública  Local  UTZMG-LIC-

LO CA L-SC-008/2O2 3

L¡citante:

D¡rección:

Teléfono:

Correo:
No.  De  "PROVEEDOR'':

(Nota:  En  caso de  no contar con  él,  manifestar bajo  protesta  de decirverdad  que se  compromete
a  inscribirse en  el  RUPCen  caso  de  resultaradjudicado)

Firma:

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

•      L_
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

MANIFIESTO DE  PERSONALIDAD

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

U TZ M G - LI C- LOCAL-SC-OO8/2O23

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Material eléctrico 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _ de _del 2023.
uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

Declaro  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  cuento  con  las  facultades  suficientes  para  ¡ntervenir en  el  Acto  de

Presentaaón  y  Apertura  de   Proposiciones  y  presentar  la   propuesta  en  sobre  cerrado  (o  nombre  oroo/o/o
nombre  de  mi  representada)  en  m'i  carácter  de  lpersona  fís¡ca/reDresentante  leaal/aooderado)  as'im'ismo,
man¡fiesto  que  (no me enc.uenrro/m/' reoresenrodo no se encuenrro)  en  ninguno  de  los supuestos establec¡dos
en  el  artículo  52  de  la  Ley de  Compras  Gubemamentales,  Enajenaciones y Contratac¡ón  de  Serv¡cios del  Estado

deJaliscoy sus  Municipios.

LA  PRESENTACIÓN  DE  ESTE  DOCuMENTO  ES  DE  CARÁCTER  OBLIGATORIO.  SIN  ÉL  NO  SE  PODRÁ  PARTICIPAR

NI  ENTREGAR  PROPUESTA  ALGUNA  ANTE  LA  UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS,  de  conform¡dad  con  el

artículo   59,   numeraI   l   párrafos   Vl   y   VIll   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y
Contratación de Servicios deI Estado de Jalisco y sus Municipios.

Nota.. en caso de  no ser el representclnte  legal,  este  documentofungirá  como Ccirto  Poder simple,  por lo que  la

f¡gura  de  la  persona  que  asistcl  será  lcl  de  "Apoderado'',  y  en  cuyo  caso,  este  documento  deberá  ser f¡rmado
también  por eI  Representante Legal.

ATENTAMENTE

.,~
ZiE

Nombre  y firma  del  Participante

o  Representante  Legal  del  mismo.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  de quien  recibe  el  poder
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO I

CARTA DE  REQUERIMIENTOS TÍCNICOS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-llC-LOCAL-SC-OO8/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL  "COMITÍ"

"Material eléctrico 2023"

Partida Descripción del servicio llmFm Cantidad gar donde se prestaráeiservicio

// í

1

TAPA  PARA APAGADOR  I  VENTANA,  MARCA

Pieza
20

Universidad Tecnológica
MODULS de la Zona  MetropolitanadeGuadalaiara.

2
FOCO  LED  E39   DE  70WATTS.

P¡eza
80

Universidad TecnológicadelaZonaMetropolitanadeGuadalaiara.

3
REFLECTOR  LED  100  WATTS

P¡eza
50

Universidad  TecnológicadelaZonaMetropolitanadeGuadalaiara.

4 TAPA  DE  PlÁSTICO  PARA CONTACTO

Pieza
50

Universidad Tecnológica
DuPLEX,  MARCA  ABS  O  ESTÁNDAR de  la Zona  MetropolitanadeGuadalajara.

5 TUBO  LEDT8  18  WATTS,  2  PINES  110-24O

P¡eza
50O

Universidad Tecnológica
VOLTS.  ENTRADA  FASE  Y  NEUT[tO  EN  CADA de  la Zona  Metropolitana
EXTREMO de Guadalajara.

6 Foco Ahorrador tipo  Led  de  12 Watts.

Pieza 80
Universidad Tecnológica

MARCA  PHILLIPS de la Zona  MetropolitanadeGuadalajara

7
ESPIRAL AGRUPACABIES  SMM  NEGRO

Mts 5O
Universidad TecnológicadelaZonaMetropolitanadeGuadalaiara

8 CLAVIJA  DE  ENTRADA  RECTA  ARROW  HART

Pic7_a
20

Universidad  Tecnológica
15A de  la Zona  MetropolitanadeGuadalajara.UniversidadTecnológica

9 TIRAS  D[  20  MODULOS  DE  LENTE  OPTICO

Tlras 2
BLANCO  (Tira  con  20  modulos) de  la Zona  MetropolitanadeGuadalajara

10
CABLE  USO  RUDO  CALIBRE  3X12  AWG.

Mts 20O
Universidad TecnológicadelaZonaMetropolitanadeGuadalaiara

11
CABLE  CALIBRE  12  COIOR  NEGRO

Mts 300
Universidad TecnológicadelaZonaMetropolitanadeGuadalaiara

12
CABLE  CALIBRE  12  COLOR  BLANCO

Mts 300
Universidad TecnológicadelaZonaMetropolitanadeGuadalaiara_

u"G-mocAL-sc-poáog:::o2253i"4M3ater,aieiéc",co2o23"                    dJft
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DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

13
CABLE  CALIBR[  12  COLOR  ROJO

Mts
300

Universidad TecnológicadelaZonaMetropolitanadeGuadalajara.

14
CABIE  CALIBRE  14  COLORVERDE

Mts
300

Universidad TecnológicadelaZonaMetropolitanadeGuadalajara.

15 CAJA  DE  REGISTRO  uNIVERSAL  PVC  BLANCA,

I)l c.za
20

Universldad Tecnológica
AuTOEXTINGUIBLE de la Zona  MetropolitanadeGuadalajara.

16 TuBO  LEDT5  18WATTS,  2  PINES  110-240

Pieza
1OO

Universidad Tecnológica
VOLTS.  ENTRADA  FASE  Y  NEuTRO  EN  CADA de la Zona Metropolitana
EXTREMO de Guadalajara.

17 Padarsey  110/22OV to  DC12V  10A  12OW

l)1C.Za
2

Universidad Tecnológica
Switch  Power Supply  Driver  Power de la Zona Metropolitana
Transformer for  CCT\/  Camera  SecuritySystemLEDStripL¡ght(12V10A) de Guadalajara.

18
lAMPARA SOLAR  60 WATT

Pic7_a
10

Universidad TecnológicadelaZonaMetropolitanadeGuadalajara.

Todas las Espec¡ficaciones Señaladas en este Anexo son Mínimas, por lo que el  L¡citante Podrá  Ofertar B¡enes

y/o Servicios con  Especificaciones y Características Superiores, s¡ así lo Consideran Conveniente.

T¡empo de aplicación y entrega del servicio, es de 15 días después de la firma del comrato

.,-
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO 2

(PROPUESTA TÍCNICA)

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZM G -LI C-LOCA L-SC-008/20 23

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Material  eléctrico 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _ de _de 2023.

P rogres ivo Cantidad UnidaddeMedida Artículo Descripción Entregables ydemáscaracterísticas

NOTA:   Se   deberá   realizar   el   desglose   a   detalle   del   anexo   técnico   (Espec¡ficaciones)   cumpliendo   con   lo

requerido en el mismo en formato libre, señalando marca y garantía de lo ofertado.

TIEMPO  DE  ENTREGA:

(Deberá espec¡f¡car s¡ son días háb¡les y naturales, cons¡derando los tíempos reales de entrega y fechas específ¡cas).

En  caso  de  ser  adJudicado  proporclonaré  seMcios  en  los  térm¡nos  y  condlclones  del  presente  anexo,  Ia  orden  de  compra

y/o contrato,  la  convocatoria y las mod¡ficaciones  que  se  deriven  de  las aclaraciones del  presente  proced¡m¡ento.

Seré   responsable   por   los   defectos,   vlc¡os   ocultos   o   falta   de   caI¡dad   en   general   de   los   serv¡cios   por   cualqu¡er   otro

incumplímiento en que puedan  incurriren  los términos de  la orden  de compray/ocontrato.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Part¡cipante  o  Representante  Legal  del  mismo.
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-008/2023

SIN  CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Material eléctrico 2023"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a  _ de_ del 2O23.

progres¡vo Cant¡dad
Un¡daddeMedida

Artículo Descripción

Entregables
Prec¡ounitario

lmporte

SUBTOTAL

l.N.A.

TOTAL -II
CANTIDAD  CON  LETRA:

TIEMPO DE ENTREGA: (De no señalarfecha específica, el  Licitante deberá señalarsi el  número de días son

hábiles o naturales, tomando en cuenta que es{os se contarán a  partirde  la suscripción del contrato en caso
de  resultar adjudicado
CONDICIONES  DE  PAGO:

Declaro   bajo   protesta   de   decir  verdad   que   los   precios   cotizados   tienen   una   vigencia   de   30   treinta   días

naturales   contados   a   partir  de   la   resolución   de   adjudicación   y   que   los   precios   incluyen   todos   los   costos

involucradosy se  presentan  en  moneda  nacional  con  los  impuestos desglosados.

Manifiesto  que  los  precios  cotizados en  la  presente  propuesta,  serán  los  mismos  en  caso  de  que  la  "UTZMG"

y/o  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  según  corresponda  opte  por  realizar  ajustes  al  momento  de
adjudicar de forma  parcial  los  bienes o  servicios objeto  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''.

ATENTAM ENTE

Nombre yfirma  del  Participante

o  Representante  Legal  del  mismo.

ZiiZI=
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uNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 4

CARTA DE PROPOSICIÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

uTZMG-LIC-LOCAL-SC-008/2023

SIN CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Material eléctrico 2023"

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Tlajomulco de Zúñ¡ga,  Jalisco, a  _ de _ del 2O23.

AT'N:  Dr.  Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

En  atenc¡ón  al  proced¡miento  de  Licitación  Pública  Local  UTZMG-LIC-LOCAL-SCm8/2O23  SIN  CONCURRENCIA

DEL    "COMITÍ"    relatívo    a    la     "aterial    eléctrico    2O23".    (En     lo    subsecuente    "PROCEDIMIENTO    DE

ADQulSlaÓN"),   el  suscrfto   /nombre  de/ firmonte/  en   m¡   calidad   de   Representante   Legal   de   Wombre  de/
Port/c/',por)te),  manifiesto  bajo protesta de decir verdad que:
1.       Que  cuento  con  facultades  sufic¡entes  para  suscribir  la  propuesta  en  el  presente  proced¡miento  de  adjudlcación,  así  como  para  la

firma  y  presentación  de  los  documentos  y  el  contrato  que  se  deriven  de  éste,  a  nombre  y  representación  de  (Per5o"  f/s/'co  o

±!í±@!£el.  Así  mlsmo,  manif¡esto  que  cimto  con  número  de  proveedor  (XXXXXXXXXXXX)  y  con  Registro  Federal  de  Contnbuyentes

(XXXXXXXXX),  y  en  su  caso  me  comprometo  a  realizar  k)s  trámites  de  reg¡stro  y  actualizacion  ante  el  Padrón  de  Proveedores  en  los
térm¡nos señalados en  las presentes Bases,  paTa  la  fir" del contrato que  llegare a  celebrarse en caso  de  resultam adjudkx]do.

2.      Que  ml  representada  señala  (o  "que  señalo")  como  domic"io  paía  todos  los efectos  legah3s,  así como  para  oír y  reclbir todo tlpo  de

mtif¡cacior"s  a  que  haya  lugar  la  finca  marcada  con  el  número  xx  de  la  calle  xx,  de  la  colonia  XXXXXXXXXXXXX,  de  la  ciudad  de  xx,

C.P. XXXXX, teléíono xx, iax xx y correo elec+rón'ico XXXXXX. lDeberó señolcir domic¡Iio dentro del estado de JaI¡sco)

3.      Que   he   leído,   re\"ado   y   an6lúado   con   detalle   todas   las   condiclones   de   las   Bases   del   presente   proceso   de   adjudicaclón,   las

espec¡ficaciones  correspondientes  y  el  juego  de  Anexos  que   me  fueron   proporc¡onados  por  la   Secretari'a   de  Administración

Gob¡erno  de  Jalisco,  obligándome  a  cumplir  con  lo  est¡pulado  en  cada  uno  de  e"os  y/o  acatar  las  aclaracmes  real¡zadas  por  l

áreas técnicas  del  presente  proced¡m¡ento.

4.      Que   m¡   representame   entregará   (o   "Que   entregaré")   los   bienes   y/o   servicios   a   que   se   ref¡ere   el   presente   Procedimiento

Licitación  de  acuerdo  con  las  especificaciones  y condiciones  requeridas  en  las  Bases  de  este  proceso  de  adjudicac¡Ón,  con  los  preci

un¡tar¡os  señalados  en  mi  propuesta  económ¡ca

5.       Que  se  han  formulado  cu¡dadosamente  todos  y  cada  uno  de  los  prec¡os  unitarios  que  se  proponen,  tomando  en  consideración
c¡rcunstancias   previsibles  que   puedan   influir   sobre   ellos.   Dichos   precios  se   presentan   en   moneda   nacional   e   ¡ncluyen   todos   los

cargos  directos  e  indirectos  que  se  o"ginen  en   la  elaboración  de   los  bienes  y/o  servicios  hasta  su   recepc¡Ón  total  por  parte  del

Gobierno  del  Estado.

6.       Man¡fiesto   que   los   precios   cotizados   en   la   presente   propuesta,   serán   los   mismos   en   caso   de   que   la    Direcc¡ón   General   de

Abastecim¡entos  opte  por  realizar  aJustes  al  momento  de  adiudicar  de  forma  parcial  los  bienes  o  servicios obJeto  de  este  proceso  de
adquisición,

7.       En  caso  de  resultar favorecidos,  nos comprometemos  (O  "me  comprometeré)  a  flrmar el  contrato  en  los  térm¡nos  señalados  en  las

Bases del  presente  procedimiento  de  adjudicación.

8.      Que  mi  representante  no  se  encuentra  (o  "Que  no  me  encuentro'')  en  algimo  de  los  supuestos  del  artículo  52  de  la  Leyde  Compras

.     _l(\
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Gubernamentales,  Enajenaciones  y  Contratación  de  Servicios  deI   Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  y  tampoco  en   las  situaciones

previstas  para  el  DESECHAMIENTO  DE  PROPUESTAS  DE  LOS  PARTICIPANTES  que  se  indican  en   las  Bases  del   presente  proceso  de
adjudicación.

9.       M  representada  señala  (o  "Que  señalo")  como  domic"io  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugaí  la  finca  marcada  con  el
número            de la calle _ de la colon¡a _ de la ciuclad de_ Estado_ C.P. _ teléfono _ fax

y  correo  electrónico                     @                    ;  solicitándoles  y  manifestando  mi  conformidad  de  que  todas  las  notificaciones  que
se  tengan  que  practicar y aún  las  personales,  se  me  hagan  por correo  electrónico  en  la  cuenta  anteriormente  señalada,  sujetándome

a   lo  que  establecen  los  artículos   106  y   107  del  Código  de   Procedimientos  CMles  del   Estado  de  Jalisco,  aplicado  supletoriamente,

para  que  la  autoridad  estatal  lleve  a  cabo  las  notificaciones correspondientes.

10.   Que  por  mí  o  a  través  de  interpósita  persona,  me  abstendré  de  adoptar  conductas,  para  que  los  servidores  publicos,  induzcan  o

alteren   las   evaluaciones   de   las   cotizaciones,   el   resultado   del   procedimiento,   u   otros   aspectos   que   otorguen   condiciones   más

ventaJosas con  relación  a  los  demás  Oferentes.

11.   Que  no  meencuentrodentrode  laslistasa  que  se  refiereelartículo69  Bdel  CÓdigo  Fiscal  dela  Federación.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Participante  o  Representante  Legal  del  mismo

.,+
;``\_
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DE  IA ZONA  METROPOLITANA  D[  GUADAIAJARA

ANEXO 5

ACREDITACIÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO8/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Material eléctrico 2023''

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_ del 2O23.

AT'N:  Dr. Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

Yo,  (nombre),  manifiesto  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  los  datos  aquí  asentados  son  ciertos  y  han  s¡do
verificados,  manif¡esto  que  no  me  encuentro  inhabilitado  por  resoluc¡ón  de  autoridad  competente  alguno,  asi'

como    que    cuento    con    facultades    suficientes    para    suscr¡b¡r    la    cot¡zación    y    comprometerme    en    el
Procedimiento   de   Licitación   Pública   Local   UTZMG-LIC-LOCAL-SC-008/2023   Material   eléctr¡co   2023   SIN

CONCURRENCIA   DEL   "COMITÍ",   así   como   con    los   documentos   que   se   der¡ven   de   éste,   a    nombre   y

representación de  (persona física o moral).

Nombre del ucltante :

No. de Registro del RUPC (en caso de conío,con é/)

No. de Reglstro Federal de Contribuyentes:

Domic'il'io F'iscal.. lCalle,  Número exterior-interior, Colonio,  Código  Postan

Domic"Ío para  recíblr notif¡caciones en el Estado de Jal¡sco:  (Co//e,  Mmen, exrer/or-mre"o,,  Co/o",  CÓJ/go Posro/)

Municiplo o Delegación: Entidad  Federativa:

Teléfono (s): Fax: Correo Electrónico:

ObJe`o Social:  tal  y como  aparece  en  el  acta  constitutiva  (persona  moral)  o  actividad  preponderante  (persona  fi's¡ca)

-+   \u,/í
4áíí1uñigaWisco, Me"o

C.P45ó40.Teléfonos:  (33)  3770  165O.  1598_8OOO    wúw  utzma.edu_mi

UTZMG-llC-LOCAL-SC-OO8/2023  "Malerial  eléctrico  2O23"
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D[  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

Pclrci  Personos  Moroles..

Número de Escr'itura Públ'ica.. lActci Constitutivo  y,  de haberlos,  sus   reformcis   y mod¡f¡caciones)

Fecha y lugar de expedición:

Nombre del  Fedatario Público,  menciormdo si  es Titular o Suplente:

Fecha de inscripción  en el  Reg&ro Púbtico de la  Propiedad y de Comercio:

Tomo:                                   Libro:                                    Agregado con número al Apéndice:

*NOTA:  En  caso  de  que  hubiere  modif¡cac¡oíms  al  Acta  Constitutiva  (cambk)  de  razón  social,  de  domh:mo  fiscal,  de  g¡ro  o  activ¡dad,  etc.),  deberá

mencionar  los  datos  anteriores  que  correspondan  a  dicha  modíficacftJn  y  la  referencki  de  la  causa  de  la  m¡sma.

Parci  Personos  Físicos:

Número de folio de  la Credencial  de  Elector:

Paro   Personas   Morales   o   F¡slcos   que   compclrezccln   cl   trovés   de   Apodercido,   med¡ante   Poder  General   o   Espec¡al   para   Actos   de

Admin¡strac¡ón o de Dominio.

Número de  Escritura  Pública:

Tipodepoder:

Nombre del  Fedatario  Público,  mencionando  si  es Titular  c)  Suplente:

Lugar y fecha de expedición:

l:echa de ¡nscripción en el Registro Público de  la  Propiedad y de Comercio:

Tomo:                      Libro:                                    Agregado con  número al Apéndice:

ATENTAM ENTE

Nombre yfirma  del  Licitante  o  Representante  Legal

mEiiE
g  "I

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-008/2023  "Material  eléctrico  2023"
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ANEXO 6

DECLARAClÓN  DE  INTEGRIDAD Y  NO  COLUSlÓN  DE  PROVEEDORES.

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO8/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

Material eléctrico 2023"

Tlajomulco de ZÚñiga,  Jalisco, a _ de _del 2023.

AT'N: Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

En  cumpl¡m¡ento  con  los  requ¡sitos  establec¡dos  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISICIÓN"  para  la

Licitación  Pública  LocaI  UTZMG-llC-LOCAL-SC-OO8/ZO23  SIN  CONCURRENCIA  DEL  "COMITÍ"  para  la  entrega

de  los "Material eléctrico  ZO23",  por medio del  presente   manif¡esto   bajo  protesta  de decirverdad  que  por sí
mismos  o  a  través  de  interpós¡ta  persona,  el  "PROVEEDOR"  (persono//'s/'ccJ  o  moro/),  a  qu¡en  represento,  se

abstendrá  de  adoptar  conductas,  para  que  los  serv¡dores  públicos  de  la   UTZMG  y/o  Un¡dad  Centralizada  de

Compras,   induzcan  o  alteren   la   evaluaciones  de   las  proposic¡ones,   el   resultado  del   procedim¡ento   u  otros

aspectos  que  otorguen  condicíones  más  ventajosas  con  relación  a  los  demás  "PARTICIPANTES",  asi'  como  la

celebración  de  acuerdos colusorios.

A  su  vez  manifiesto  no  encontrarme  dentro  de  los  supuestos  establecidos  en  el  artículo  52  de  la   Ley  de

Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación  de  Servicios del  Estado  de Jalisco y sus  Munic¡pios.

'En caso de ser persona fís¡ca  resultará apl¡cable el s¡gu¡ente párrafo:

Bajo  protesta  de  decir verdad  manifiesto  que  no  cuento  con  vínculos  o  relac¡ones  de  negoc¡os,  persorúles  o  familiares,  así como  posibles

conflictos  de  interés  rela{ionados  con  servidores  públicc)s  que  ¡ntervienen  en  el  procedim¡ento  de  licitación.  Asim¡smo,  no  desempeño

empleo,  cargo  o  comis¡ón  en  el  servicio  público  o,  en  caso  de  desempeñarlo,  con  la  formalización  del  contrato  respectivo  no  se  actualiza

causal  alguna  de  conflicto  de  interés.

'En caso de ser persona moral resulta"á apl¡cable el s¡guiente párrafo y deberá llenarse el  recuadro con  la  ¡nformac¡ón sol¡c¡tada:

Personas   morales/   Bajo   protesta   de   decir  verdad   manif¡esto   que   los   soc¡os,   accionistas,   administrador  general   ún¡co   o,   en   su

miembros   del   consejo   de   admin¡strac¡Ón   y,   representantes   o   apoderados   legales   de   mi   representada   no   cuentan   con   víncul

relaciones   de   negocios,   personales   o   familiares,   así  como   posibles   conflictos   de   interés   relacionados   con   serv¡dores   públ¡cos   que

intewienen  en  el  procedimiento  de  llc"acion    Asimismo,  que   las   personas  referidas  no  desempeñan  empleo,  car;y>ticomisión  en  el.-
u"G"c_LocAL-sc-poáog:(:o3233i-4M3at"l eléc",co 2O23"                   a,
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servicio  públ"o  o,  en  caso  de  desempeñarlo,  con  la  formalización  del  contrato  respectívo  no  se  actualiza  causal  alguna  de  conflicto  de

interés.

RELAClÓN  DE  LA TOTALIDAD  DE  SOCIOS, ACCIONISTAS Y  PRINCIPALES  ÓRGANOS  l)E  DIRECClÓN  (ADMINISTRADOR  GENERAL  ÚNICO  O,

CONSEJO  DE  ADMINISTRAClÓN).

Nombre Apellido Paterno Apellido Materno Ca rgo

ATENTAMENTE

Nombre  yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-LOCAl-SC-008/2O23  "Maierial  eléctrico  2023"

Páglna34   1   43 ¡..J   :`
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ANEXO 7

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

U TZM G -LI C- LOCA L-SC-OO8/2023

SIN CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ"

Material eléctrico 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _ de _del 2O23.

AT'N: Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Yo,  Ínombret  en  mi  carácter de  (persona  física/representante  legal  de  la  empresa  "xxxx''  manifiesto  que SJ£±[Q_es  m¡ voluntad  el  real¡zar

la  aportación  cinco  al  m¡llat  del  monto  total  del  contrato,  antes  de  lVA,  paTa  el  Fondo  lmpulso  Jalisco  con  el  propós¡to  de  promover  y

procurar la  reactivac¡ón  económ¡ca  en  el  Estado,  esto  en  el  supuesto  de  resultar adjudicado  en  el  presente  proceso  de adquisición.

Así mismo  manifiesto  que  dicha  aportación  voluntar¡a  no  repercute  en  la  integración  de  mi  propuesta  económica  ni  en  la  cal¡dad  de  los

b¡enes y/o  seív¡cios  a  entregar,  así como mi  consent¡miemo  para  que  la  Secretaría  de  la  Hacienda  Pública  real¡ce  la  retencíón  de  tal

aportación   en   una   sola   m¡nistrac¡ón   en   el   prímer   pago,   ya   sea   pago   de   ant¡c¡po,   pago   parcial   o   pago   total.(En   caso   de   que   el

participante  manifieste  NO  realizar  la  aportac¡ón  al  Fondo  lmpulso Jalisco,  el  presente  párrafo quedará  s¡n  efecto).

Lo  anterior  al  Decreto  28312/LX"/21,  mediante  el  cual  reforma  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales,  Enajenaciones  y  Contratación  de

Servicios   del   Estado   de   Jal¡sco   y   sus   Mun¡cip¡os,   publicada   en   el   Periódico   Ofic¡al   EI   Estado   de  Jalisco   el   O4   de   marzo   de   2021,   de

conformidad  a  la  expos¡ción  de  motivos y a  los  artículos  143,  145,  148 y  149  de  la  citada  Ley.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del  Licitante

o  Representante  Legal

Eiiliiiii
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAU\JARA

ANEXO S
UTZM G-LI C-lO CAL-SC-OO8/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL  COMITÉ

"MATERIAL EltC"lCO ZO23"

MANIFIESTO  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  FISCALES

ARTÍCuLO 32-D

TlaJomulco de Zúñiga, Jalisco,  a _ de _ del  2023.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  DE  LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Rector Sustituto
AT'N: Dr.  Efrén Martínez Beas

(Nombre  completo),  en  mi  carácter  de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  manif¡esto  estar  al  corr¡ente  de  con

mis   c)bligac¡ones   fiscales,   por   lo   que   anexo   la   Constancia   de   opinión   pos¡tiva   del   cumpl¡miento   de   obl¡gaciones   Fiscales,   documento

vigente  expedido   por  el   Serv¡cio   de   Administración  Tributar¡a,   conforme  a   lo  establecido   en   el  artículo   32-D,   del   CÓdigo   F¡scal   de   la

Federación,

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 9

UTZM G-LI C-LOCAl.-SC-OO8/2OZ3

SIN CONCURRENCIA DEL COMITÍ

"MATERIAL ElÍCTRICO 2023"

MANIFIESTO  DE CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  EN  MATERIA l)E  SEGURIDAD SOCIAl  (lMSS)

Tlajomulco  de  ZÚñiga, Jalisco,  a            de                  del  2023.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

(Nombre  completo),  en  mi  carácter de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  man¡fiesto estar  al  corriente  de  mis

obligaciones   fiscales   en    materia    de   Seguridad   Social,    por   lo   que   arwxo   la    Constanc¡a    de   op¡n¡ón    pos¡t¡va    de   cumplimiento   de

obligaciones/S¡n  opinión  en  materia  de  Seguridad  Social,  documento  v¡gente  expedido  por  el  lnst¡tuto  Mexicano  del  Seguro  Social,  de

conformidad  al  acuerdo  acdo.as2.hct.270422/107.p.dir,  dlctado  por eI  H.  Consejo  Técnico,  en  ses¡ón  c)rdlnarla  del  27  de  abril  de  2023.

Asmlsmo,  se  informa  que,  se  autorizó  al  lMSS  a  hacer  públ"o  el  resultado  de  la  consulta  de  opinión  del  cumplimiento  de  obligaciones

f¡scales  en  materia  de  seguridad  soc¡al  de  (nombre  de  la  empresa/quien  suscribe),  de  conformidad  con  la   regla  séptima   del  acuerdo

citado  en  el   párrafo  que  antecede.  Se  adjunta  al  presente  el  acuse  correspondiente.  Dicha  autor¡zación  se  mantendrá  activa   hasta  el

momento  que  se  emita  resolución  en  el  procedimiento  de  l¡c¡tación  citado  a  rubro,  y  en  caso  de  resultar  adjudicado  hasta  el  término  del

contrato.

De  igual  manera,  por viítud  del  presente  se  autor¡za  a  la  Secretaíi'a  de  Administración  del  Gobierno  del  Estado  de  Jalisco,  para  que,  a

través  de  las  áreas  organizativas  que  resulten  competentes,   lleve  a  cabo  la  consulta  en  línea  de  la  opinión  del  cumplimiento  de  las

obligaciones fiscales  en  materia  de  seguridad  social  de  (m¡  representada/quien  suscribe).

ATE NTAM ENTE

Nombre y firma  del  Licitante

o Representante  Legal

UTZMG-llC-LOCAL-SC-008/2O23  "Material  eléctrico  2O23"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO  10

UTZM G -LIC-LOCAL-SC-OO8/2023

SIN CONCURRENCIA DEL  COMITÍ

"MATERIAI ElÍCTRICO 2023"

MANIFIESTO  DE  CUMPLIMIENTO  l)E  OBLIGACIONES  EN  MATERIA  DEI  INFONAVIT

Guadalajara Jalisco, a _de _ del 2023.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Beas
Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  DE  LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

(Nombre  completo),  en  mi  carácter  de  Representante  legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  manif¡esto  estar  al  cc"r¡ente  de  m¡s

obligaciones  fiscales  en   materia   de  apor{aciones   patronales,   por   lo  que  anexo   la   Constancia   de  situación  fiscal,   documento  vigente

expedido  por  el   lnst¡tuto  del   Fondo   Nacional  de   la  Vivienda   para   los  TrabaJadores,   de  conform¡dad  con  el  acuerdo  del   H.   Consejo  de

Admimstrac¡Ón  del  lnstituto  del  Fondo  Nacional  de  la  Wienda  para  los  Trabajadores  por  el  que  se  em¡ten  las  Reglas  para  la  obtenc¡Ón  de

la   constancia   de   sitimción  fiscal   en   mater¡a   de   aportaciones   patronales  y   entero   de   descuentos,   publ¡cado   en   el   D¡ar¡o   Of¡c¡al   de   la

Federación  el  28 veintiocho  dejunio  del  2017  dos  mil  diecisiete.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  D[  GUADALAJARA

ANEXO  11

UTZM G-LI C-LOCAL-SC-008/2O23

SIN CONCuRRENCIA DEL COMITÍ

"MATERIAL ELÍCTRICO 2O23"

lDENTIFICAClÓN  VIGENTE  DE  LA  PERSONA  FÍSICA  O  DEL  REPRESENTANTE  LEGAI

DE  LA PERSONA MORAL QUE  l:IRMA  LA  PROPOSIClÓN.

Tlajomulco de ZÚñiga, Jalisco, a _de _ del  2023.

REVERSO

ATENTAMENTE

Nombre yfírma  del  Licitante

o  Representante legal

Zii=
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO12

UTZM G-LI C-l_O CAL-SC-OO8/2O23

SIN  CONCuRRENCIA  DEL COMITf

"Material eléctrico 2023"

ESTRATI FICAClÓ N

TlajomulcodeZÚñiga,   Jalisco,  a          de                deI  2023.  (1)

AT'N: Dr. Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Me  refiero  al  procedimiento  de  Ucitación  PÚbl¡ca  Local/  Nacional/  lnternacional  LPXXXXX/2023  S¡n  Concurrenc¡a  del  Com¡té,  en  el  que  mÍ

representada,  la empresa participa  a  través de  la  presente  proposición.

Al  respecto  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por el  numeral  l  del  artículo  68  de  la  Ley,  MANIFIESTO  BAIO  PROTESTA  DE  DECIR  VERDAD

que  mi  representada  está  const¡tuida  conforme  a  las  leyes  mex¡canas,  con  Registro  Federal  de  Contr¡buyentes

as¡mismo  que  cons¡derando  los  criterios  (sector,  número  total  de  trabajadores y ventas  anuales)  establec¡dos  en  el  Acuerdo  por el  que  se

establece  la  estratif¡cación  de  las  micro,  pequeñas  y  medianas  empresas,  publicado  en  el  D¡ar®  Of¡c¡al  de  la  Fedeíac¡Ón  el  30  de jun¡o  de

2009,   mi   representada   tiene   un   Tope   Máxímo   Combinado   de con   base   en   lo  cual  se   estratifica   como   una

De   igual   forma,   declaro   que   la    presente    man¡festación   la    hago   teniendo   pleno   conocimiento   de   que   la   omis¡Ón,   s¡mulac¡Ón   o

presentación  de  información  falsa,  son  ¡nfracc¡ones  previstas  por  los  artículos  116,   117  y  118  de  la  Ley  y  los  d¡versos  numeíales  155  al

161  de  su  Reglamento,  así como  los artículos  69  y 81  de  la  Ley General  de  Responsabil¡dades Administrat¡vas  de  aplicación  supletoria.

Nombre y f¡rma del Licitante

o f¡epresentante Legal
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Llenar los campos conforme aplíque tomando en cuenta  los rangos previstos en el Acuerdo antes menc¡onado.

1 Señalar  la  fecha  de  suscripción  del  documento.

2 Anotar  el  nombre,  razón  social  o  denominación  del  licitante.

3 lndicar el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  del  licitante.

4 Señalar  el  número  que  resulte  de  la  aplicación  de  la  expresión:  Tope  Máximo  Combinado  =  (TrabaJadores)  xlO%  +  (Ventas

anuales   en   m"lones   de   pesos)   x   90%.   Para   tales   efectos   puede   ut"izar   la   calculadora   MIPyMES   disponible   en   la   página

httD://www.comorasdeeobierno.eob.mx/calculadora

Para  el  concepto  'Trabajadores",  utilizar el  total  de  los trabajadores  con  los  que  cuenta  la  empresa  a  la  fecha  de  la  emisión  de1amanifestación.

Para   el  concepto   "ventas  anuales",   utilizar  los  datos  conforme  al   reporte   de   su   ejerc¡cio  fiscal  correspondiente  a   la   última

declaración  anual  de  impuestc)s federales,  expresados en  millones  de  pesos.

S Señalar  el  tamaño  de  la  empresa  (Micro,  Pequeña  o  Mediana),  conforme  al  resultado  de  la  operación  señalada  en  el  numeral

anter¡or.

.\
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALA.lARA

ANEXO  13

UTZ M G- LI C-LOCAl_-SC-OO8/2O23

SIN  CONCURRENCIA  DEL  COMITÍ

"MATERIAI ElÍCTRICO 2023"

MANIFESTAClÓN  DE  ESTAR AI CORRIENTE  EN  MIS OBLIGACIONES  PATRONALES Y TRIBUTARIAS.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _ de _ del 2023.

AT'N: Dr.  Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  DE  LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

En  cumpl¡miento  con  los  requisitos  establec¡dos  en  el  presente  Proceso  de  Adqu¡sición  para  la  UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO8/2OZ3,  Materíal

eléctr¡co  2023    S¡n  Concurrencia  del  Com¡té,   por  medio  del   presente     manifiesto     bajo  protesta   de  dec¡r  verdad   a   la   Secretari'a  de

Administración  ,  que  el  l¡citante  /persono//'s/co  o  moro//,  a  quien  represento,  está  al  corr¡ente  en  sus  obl¡gac¡ones  patronales  como  son:

el   pago   de   cuotas     de   seguridad   soc¡al,   del   lnstituto   del     Fondo   Nacional   para   la   Vivienda   de   los  Trabajadores,   así  como   todas   las

obligaciones  laborales y tributarias  a  que  estoy obligado.

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC.LOCAL-SC-008/2023  "Material  eléctrico  2023"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO  14

TEXTO  DE  IA FIANZA  DEL  10%  DE  GARANTÍA  DE  CUMPLIMIENTO  DEL CONTRATO

WOMsfiE  Df  lA  Af/AWZAC)ORA),   EN   EL  EJERCICIO   DE   IA  AuTORIZACIÓN   QuE   ME   OTORGA   EL  GOBIERNO   FEDERAI  A  TRAVÍS   DE   LA

SECRETARÍA   DE   IA   HACIENDA   Y   CRÍDITO   PÚBllCO   EN   LOS  TÍRMINOS   DE   LOS   ARTÍCuLOS   11   y   36   DE   IA   IEY   DE   INSTITuCIONES   DE

SEGUROS  Y  DE  FIANzAS,  ME  CONSTITuyO  FIADORA  pOR  LA  SUMA  DE  !  (CAwJ-/DAo  cow  ~ÚMEfio)  /cAwr/DAo  Cow  imA/  A  FAvOR  DE

LASECRETARÍA  DE  LA  HACIENDA  PUBLICA,  CON  DOMIClllO  EN  CALLE  PEDRO  MORENO  281,  C.P.  44100,  COL  CENTRO,  A  EFECTO  DE

GARANTIZAR  POR  WOMBREOEIPflOVf£OOR)  CON   DOMICllIO  EN            COLONIA           CIUDAD            ELFIEIY  EXACTO  CuMPIIMIENTO   DE

TODAS   Y   CADA   UNA   DE    IAS   OBIIGACIONES   PACTADAS    EN    EITTONTRATO    NÚMERO_   (ANO"   EI   NÚMERO)   __    DE

FECHA CELEBRAl)O    ENTRE    NUESTRO   FIADO   Y   EL   GOBIERNO    DEL   ESTADO    DE   JAllSCO,   CON    UN    IMPORTE   TOTAL   DE

S                        .  ASÍMISMO, SE  ACEPTASUJETARNOS A  IACOMPETENCIA DE  LOS TRIBUNALES  DEL  PRIMER  PARTIDO JuDICIAI  DEL ESTADO

DE   IALISCO,   ACEPTANDO   CONTINUAR   AFIANZANDO   A   MI    FIADO,   EN   CASO    DE   QuE   SE   IE   OTORGuE   ALGUNA   PRÓRROGA   DE

CUMPLIMIENTO  O SE  CELEBRE  CON  ÍSTE,  CUALQulER ACUERDO  MODIFICATORIO  AL CONTRATO  PRINCIPAl.

ESTA  FIANZA  ESTARÁ  EN  VIGOR  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE  LA  FIRMA  DEL CONTRATO  Y  HASTA  POR  IZ  MESES  CONTADOS  A  PARTIR  DE

LA TERMINAClÓN  DEL CONTRATO.

ADICIONAIMENTE   ESTA   FIANZA   PODRÁ  SER   EXIGIBIE   EN   CuAIQuIER  TIEMPO   PARA  GARANTIZAR   IAS  OBIIGACIONES   DEI  CONTRATO,

BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEI  PROCESO  QUE   LE  DIERON   ORIGEN,  Y/O  LA  B'UENA  CALIDAD  EN  GENERAL  DE  LOS  BIENES  Y  SERVICIOS,

CUANDO  SEAN  DE  CARACTERÍSTICAS  INFERIORES  A  LAS  SOLICITADAS  EN  LAS  BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEL  PROCESO  DE  ADQulSIClÓN

ANTERIORMENTE  SEÑAIADO  Y/O  CuANDO  DIFIERAN  EN  PERJulCIO  DE  IA  SECRETARIA  Y/O  LA  DEPENDENCIA,  ASÍ  COMO  IA  REPARACIÓN

DE  LOS  DEFECTOS  Y  VICIOS  OCULTOS,  DAÑOS  Y  PERJUICIOS  QuE  PuDIEREN  APARECER  Y  QuE  SEAN  IMPuTABIES  A  NuESTRO  FIADO  CON

MOTIVO  DE  LA  CONTRATAClÓN  QUE  SE  MENCIONA  Y  SOIO  PODRÁ  SER  CANCELADA  CON  LA  PRESENTACIÓN  DE  Su  ORIGINAL  POR  PARTE

DE  NuESTRO  FIADO.

IGUALMENTE,  EN  EL  CASO  QuE  SE  OTORGUE  PRÓRROGA AI  CUMPLIMIENTO  DEI CONTRATO,  ASí COMO  DuRANTE  LA  SuBSTANCIAClÓN

DE  JuICIOS,  RECURSOS  O  INCONFORMIDADES  DE  IOS  BIENES  Y/O  SERVICIOS  CONTRATADOS  ESTA  FIANZA  CONTINuARÁ  VIGENTE  HASTA

SU  TOTAL  RESOLuClÓN.

EN   CASO   DE   QUE   IA   PRESENTE   FIANZA   SE   HAGA   EXIGIBIE,   lA   AFIANZADORA   Y   EL   FIADO   ACEPTAN   EXPRESAMENTE   SOMETERSE   AI

PROCEDIMIENTO   DE   EJECuClÓN   ESTABIECIDO   EN   IOS  ARTÍCuLOS   279,   280,   281,   282,   283/  Y   178  Y   DEMÁS   REIATIVOS   DE   LA   IEY   DE

INSTITUCIONES  DE  SEGuROS  Y  DE  FIANZAS  EN  VIGOR,  PARA  IA  EFECTIVIDAD   DE  IAS  FIANZAS,  AÚN   PARA  EI  CASO  DE  QuE  PROCEDA  EI

COBRO   DE   INTERESES,   CON    MOTIVO   DEI   PAGO   EXTEMPORÁNEO   DEl   lMPORTE   DE   LA   PÓlIZA   DE   FIANZA   REQuERIDA   ACEPTANDO

SOMETERSE   A   LA   COMPETENCIA   DE   LOS  TRIBUNALES   DEI   PRIMER   PARTIDO  JuDICIAI   DEL   ESTADO   DE  JALISCO,   RENUNCIANC)O   A   IOS

TRIBUNAIES  QuE  POR  RAZÓN  DE  Su  DOMICllIO  PRESENTE  O  FuTuRO,  lES  PuDIERA  CORRESPONDER.

EL    INCUMPIIMIENTO    DE    IA    OBIIGAClÓN    GARANTIZADA    SE    ACREDITARÁ    ACOMPAÑANDO    A    SU    ESCRITO    DE    RECIAMACIÓN    IOS

DOCuMENTOS  QuE  COMPRuEBEN   IA  EXISTENCIA  Y  EXIGIBlllDAD  DE  IA  OBllGACIÓN  GARANTIZADA  EN  TÍRMINOS  DEI  ART.  279  DE   LA

LEY,    CON    INDEPENDENCIA    DE    lO    ANTERIOR,    lA    INSTITuClÓN    TENDRÁ    DERECHO    A    SOIICITAR    AL    BENEFICIARIO    TODO    TIPO    DE

INFORMACIÓN   O   DOCuMENTACIÓN   QuE  SEA  NECESARIA  REIAClONADA  CON   IA  FIANZA   MOTIVO   DE   LA  RECLAMAClÓN   EN  TÍRMINOS

DEL  MISMO  NUMERAL.  FIN  DEI  TEXTO.
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